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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sEsroN oRDtNARtA 163-2022

ACTA N'163

Celebrada porel Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día veintiuno de marzo del dos mil veintitrés, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.-

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vicepresidenta Municipal, María del Carmen Mora lnfante, Gerardo

Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González. Regidores Propietarios. María

lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Giselle Corrales González, Edith

Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Sugey Villafuerte Cedeño. Regidores

Suplentes. VÍctor Manuel Sánchez Mora, Matilde Vargas Morales, Andrés Vega Solis,

Martín Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora, Gabriela Morales Peraza, Freddy

Arias Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Gustavo lr/ladriz

Martínez, Randall Adolfo Navarro Mora, Ronald Araya Ureña. Síndicos Propietarios.

Anais Barrantes Mora, Gerardo Solis Castro, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth

Cordero Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia Quirós

Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado Naranjo. Síndicos Suplentes.

Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, Adriana Herrera Quirós, Secretaria

Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya, encargado de

sonido.-----

MIEMBR OS AUSENTES: Maribelle Barquero Valverde, regidora suplente, Diana

Lobo Murillo, sínd ica suplente

ORDEN DEL DIA

L Apertura y comprobación del cuórum

ll. Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas
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ACTA ORDINARIA 1 63-2023

21 de ma¡zo del 2023
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Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación Tat¡ana Chinchilla Mora como representante municipal ante la

Fundación Oportuna

Aprobación del Acta 0-162-23

Presentación 3er entregable del Plan de Ordenamiento Territorial

Asuntos de la Presidencia

Correspondencia

Cierre de la Sesión

Previo a dar inicio, el señor Presidente Municipal saluda a los presente y a la vez

agradece al Señor por permitir encontrarnos una vez más en este recinto para tomar

las mejores decisiones que sean para beneficio de este cantón.-----

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum,

Se cuenta con 9 regidores presentes.---

ARTÍCULO II.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

1. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela

San Juan Bosco Pérez Zeledón.

Maureen Adriana Carmona Garro 1 1418 0625

2. Nómina para el nombramiento de los miembros de Ia Junta Educación Escuela

de Bolivia Pérez Zeledón.
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Mónica Barboza Navarro 3 0357 0054

Maritza Navarro Vargas 1 0949 0657

Adriana Gamboa Portuguez 1 1433 0958

Hannia Ruth Cordero Morera 112830723

María Alexandra Fernández Navarro 1 1471 0258

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

de Santa Ana de Pérez Zeledón.

Edith Elyn Herrera Vargas 6 0425 0727

Zelena de los Ángeles Varela Saborío 117430326

Nidia Rojas Fonseca 1 1356 0954

Yaslyn Azofeifa Avalos 114490742

Marjorie Vanessa Castillo Arias 114930424

4. Nómina para el nombramiento de dos miembros de la Junta Educación Escuela

Barrio Nuevo de Pejibaye Pérez Zeledón.

Loren Del Carmen Garbanzo Ramirez r 1349 0558

Leidy Obando Valverde 6 0319 0387

5. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación de San

Antonio de Pejibaye,

Karol Abarca Morales 111200263
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6. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Administrativa del

Liceo Rural Buena Vista Pérez Zeledón.

Alexis Arias Leiva 1 0881 0205

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 01:Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta

de Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme |as nóminas presentadas para el nombramiento de Junta de

Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME

ARTICULO III,

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.

a) Junta Educación Escuela San Juan Bosco Pérez Zeledón,

Maureen Adriana Carmona Garro 114180625

b) Junta Educación Escuela de Bolivia Pérez Zeledón.

Mónica Barboza Navarro 3 0357 0054

Maritza Navarro Vargas 1 0949 0657

Adriana Gamboa Portuguez 1 1433 0958

Hannia Ruth Cordero Morera 112830723

María Alexandra Fernández Navarro 1 1471 0258
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c) Junta Educación Escuela de Santa Ana de Pérez Zeledón.

d) Junta Educación Escuela Barrio Nuevo de Pejibaye Pérez Zeledón

:tleiñbrcllrlllriiii

Loren Del Carmen Garbanzo Ramírez 1 1349 0558

Leidy Obando Valverde 6 0319 0387

e) Junta Educación de San Antonio de Pejibaye.

Karol Abarca Morales 1 1120 0263

f) Junta Administrativa del Liceo Rural Buena Vista Pérez Zeledón.

Alexis Arias Leiva 10881 0205

ARTICULO IV.

Juramentación Tatiana Chinchilla Mora como representante municipal ante la

Fundación Oportuna

Edith Elyn Herrera Vargas 6 0425 0727

Zelena de los Angeles Varela SaborÍo 117430326

Nidia Rojas Fonseca 1 1356 0954

Yaslyn Azofeifa Avalos 116490742

Marjorie Vanessa Castillo Arias 114930424

Seguidamente, el señor Presidente Municipal procede a llevar a cabo la juramentación.

l
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ARTICULO V.

Aprobación del Acta Ordinaria 162-2023.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espac¡o para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 162-2023, errores de forma; no de fondo.----
ACUERDO 02: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente

Municipal somete a votación de los señores Concejales el contenido de la sesión

ordinaria 162-2023,|a cual se aprueba con ocho votos, se consigna el voto negativo del

regidor José Luis Orozco Pérez.------

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra al señor regidor con el

fin de que justifique su voto negativo.----

. El regidor José Luis Orozco Pérez indica que, yo no voy a votar el acta de hoy,

toda vez que no tuve la oportunidad de leerla como debía hacer, hubo reunión de

la Comisión de Hacienda y Presupuesto a las 4:30 y habia una gran cantidad

documentos que leer, entonces, no tuve chance de leerla, yo destino los martes

para hacer la lectura por la tarde y me tuve que dedicar a eso. ------------------------

Sobre esa reunión de la Comisión de Hacienda y Presupuesto que es extraordinaria,

llevamos bastantes reuniones efraordinarias los martes a las 4 y 4:30, don Rafa vive en

el distrito de Río Nuevo y tiene que correr con la reunión, salirse de la reunión para poder

llegar aquí a tiempo y tenemos tiempo de no hacer reuniones ordinarias y por tanto no

hacer lectura de las actas, hoy se lo manifesté a don Runny Monge que debemos dejar

de hacer reuniones extraord¡narias y hacer ordinarias, hacer lectura del acta como

manda el artículo 50 y 56 de Ia LGAP y apegarnos al día establecido que es los jueves

y no los martes.--------

ARTíCULO VI,

Presentación 36r entregable del Plan de Ordenamiento Territorial
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I A continuación, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal le brinda la

2 bienvenida al equ¡po de trabajo del lnstituto Tecnológico de Costa Rica, Escuela de

3 lngeniería en Construcción, Centro de lnvestigaciones en Vivienda y Construcción, los

4 cuales van a presentar el lnforme especializado: CIVCO-PS-O71-2022, Licilación

5 2022LN 000001 0004611901. Entregable 3. Principales hallazgos det anátisis por eje,

6 de los datos y del mapa base para la Elaboración del Plan de Ordenamiento Territorial

7 del Cantón de Pérez Zeledón (M1)
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Para ello, el señor Presidente Municipal le concede el uso de la palabra a los señores:

Arq. Carlos Ugalde Henández, Coordinador Grupo Planificador PR-PZ, Arq. Erick

Calderón y la señorita Carmen Gamboa.----

Este informe se consigna integro en el Expediente del Acta de forma digital y fisica,

resguardado en la of¡cina de la Secretaría Municipal y a disposición de toda la

población, además, el audio de la sesión se encuentra en el repositorio de

información de la Municipalidad de Pérez Zeledón, ¡gualmente para el acceso de

Posteriormente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse al tema expuesto,---------

¡ El regidor Oldin Quirós González brinda la bienvenida a don Carlos y a su equipo

técnico, además manifiesta que, yo creo que es importantísimo todo este informe

que nos dan sobre este tercer entregable del Plan de Ordenamiento Territorial.

Hay varias situaciones que quisiéramos recalcar en cuanto a algunas preguntas

puntuales que hemos logrado ahí recabar por ejemplo en el tema de las urbanizaciones,

el tema de los hallazgos que ustedes han podido referenciar, por ejemplo, el estado de

las calles, presencia organizaciones, aceras, todo lo que debería llevar un desarrollo

urbano poniendo el caso, por ejemplo, en Miravalles me gustaría saber si ustedes

podrían especificar un poco sobre un tema de Miravalles que es tan sonado en el cantón

I
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y que donde han sucedido tantas violaciones al medio ambiente, al área de Planiflcación

Urbana, tema con incumplimientos de la ASADA y por supuesto por esta Municipalidad

que se hizo de la vista gorda en todas ellas

Además, quisiera saber qué hallazgos encontraron en torno a los del Río Pacuar, el gran

impacto ambiental que hay ahÍ y es conocido por todos.----

El pasado jueves en reunión del Plan Regulador nos referimos a que la Municipalidad

de Pérez Zeledón recibe los desechos sólidos de Buenos Aires sin un convenio e

irrespetando el Reglamento de tratamiento de desechos sólidos, entiendo a que el

Abogado del Concejo se comprometió a pasarlo el viernes, eso no sucedió, por lo menos

a mí no, por lo que quisiera que usted me indique s¡ ustedes los recibieron y si pud¡eron

analizarlo de que efectivamente no se está cumpliendo con la legalidad en el tema de

recibir los desechos sólidos de Buenos Aires

Otro tema con respecto al agua, en el manejo de agua por ejemplo hay ASADAS tan

importantes como la de El Bajo Las Bonitas, donde los humedales que abastecen esta

ASADA tiene capacidad para más de 2.000 usuarios, no se encuentra deb¡damente

protegidos o no existe algún tipo de iniciativa para protegerlos, a pesar de que hay

intención de las comunidades en trabajar en eso.

Vemos también los desarrollos avícolas, porcinos, hay un gran desorden en cuanto a las

grajas porcinas y avícolas en el cantón en diferentes distritos.

El señor Presidente Municipal le indica al señor regidor que se le ha acabo el tiempo

reglamentario para su intervención, sin embargo, le concede un minuto más para que

concluya sus consultas.

Continúa indicando que, en el tema de cultura por supuesto que ustedes mencionaron

que hay una gran falencia en este cantó porque no hay espacios ni los ha habido, el

abandono al sector indígena por parte de esta Municipalidad
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Me preocupa en tema de ambiente el Río Savegre, todo el impacto que ha causado en

el distrito de Río Nuevo, qué hallazgos hay en torno a este Río y a las condiciones que

presenta Río arriba que es la parte de la deforestación

En eltema de los espacios verdes, ustedes mencionaron en la reunión que hay una gran

escasez de espacios de recreación en todos los distritos del cantón, lo más que hay es

una plaza de fútbol o un gimnasio, pero no ex¡sten espac¡os verdes recreativos que sean

equivalentes al tamaño de este cantón y a las comunidades,

El tema de la accesibilidad me preocupa mucho porque aquÍ se aprobaron 5 parques

infantiles pero solamente uno va a ser accesible y nos parece que si venimos a aprobar

un Plan Regulador, no puede ser un Plan Regulador que se apruebe sabiendo que ya 4

parques infantiles que no se han construido todavfa, van a ser construidos sin las

situaciones de accesibilidad para toda la población.--

El regidor José Luis Orozco Pérez brinda la bienvenida y expresa que, me

gustaría que pudiera revisar el artículo primero y segundo del Reglamento para

el Tratamiento de los Residuos Sólidos de Pérez Zeledón, los cuales son

totalmente claros y eso excluye la posibilidad de recib¡r desechos sólidos de otros

cantones

Me gustaria también consultarle al calor del articulo 17 de la Ley de Planificación Urbana

la cuestión de las audiencias y la publicación por tanto de estas audiencias en el diar¡o

oficial la gaceta que no se hizo para el inicio ni para las audiencias a los vecinos y me

preocupa la nulidad que pueda tener ese trabajo que es tan valioso y tan fuerte y

entonces me gustarÍa que hicieran un análisis jurídico para que no haya una nulidad de

todo lo actuado

Me preocupa también, y debo decirlo, que vi mucha información del censo del 201't y

poca información del censo del 2022, ustedes nos están rindiendo un informe de los

a
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hallazgos con datos del censo del 2011 cuando tenemos un censo 2022 que no sé por

qué no se ha hecho efectiva la entrega de la información, el convenio con el INEC para

que esta información que nos están dando sea real y vigente, me preocupa porque no

sé si tendrán que repetir esto

6 Luego, alguna gente del MINAE ha señalado el hecho de que les preocupa que no se

7 están incluyendo que algunas áreas de protección como parques nacionales y reservas

8 forestales, ahi vimos alguna información pero quisiéramos ver eso reflejado luego en el
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en el Plan de Ordenamiento Territorial.

Me alegra también ver que ese cantón es netamente agricultor casi un 34% de Io que es

la economÍa del cantón responde a la agricultura y silv¡cultura, contrario a lo que dijo el

señor Alcalde en campaña que no llegaba ni al24 y que es cantón era más de servicio

de otras cosas y en esa línea quisiera dar un voto de apoyo a los agricultores que el

próximo miércoles 29 tendrá una marcha en San José totalmente justa, entonces, invitar

a la gente a apoyarlos

En línea con esto, el próximo jueves 23 de marzo vamos a tener reunión en la Cámara

de Comercio y el A y A para seguir hablando del acueducto de San lsidro pero también

del Río Chirripó que es muy importante

. La regidora Mayra Calderón Navarro saluda a los presentes, agradece la visita y

la información suministrada en este Entregable, asimismo señala, esto es una

fotografia de los hallazgos encontrados hasta el momento porque me ¡mag¡no

que van a encontrar más,:------
Quisiera realizar algunas consultas o comentarios al respecto, por ejemplo, en cuanto a

la seguridad humana, ¿Qué pasa cuando no se prevé una instalación de agua potable

con caudal o presión de incendios según la norma?, aunque se coloquen hidrantes no

necesariamente van a tener esa presión y ese caudal requerido, sobre esto hay varios

casos en este cantón
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También hay se encuentra uno afectación por la actividad agropecuario y pseudo animal

mal regulada o no regulada, entonces, en ese contexto ¿Qué pasa con las afectaciones

producto de las actividades de las granjas porcinas las plantas procesadoras de

animales sobre comunidades enteras? sabemos todo lo que afecta la calidad de la salud

pública y la calidad de vida, aunado a ello, el precio de la tierra también porque es difícil

darle valor turÍstico a cualquierfinca donde huele siempre a excremento de cerdo, por lo

que esas cuestiones no las vimos.--

¿Qué pasa con actividades esas actividades que dañan el ambiente? como por ejemplo,

malas prácticas que encontramos, la semana pasada también vimos aquí en esta

Municipalidad una mala praxis y no vimos tampoco en un intento de laguna de oxidación

con vertido de lixiviados en la planta procesadora de gestión de residuos de la

It/ u nicipalidad.

En este momento el señor Presidente Municipal ¡ndica a la regidora que su tiempo de

intervención por Reglamento ha terminado, no obstante, debido a el interés del tema, le

olorga un minuto más.

La regidora indica que, es por eso que nosotros siempre hemos insistido que estas

actividades sean de pregunta o repregunta para poder nosotros abarcar muchas

actividades, por eso siempre hemos pedido una sesión extraordinaria porque

necesitamos nosotros abarcar todas estas situaciones, así es que lamento mucho que

tengamos que cuartarnos por ese tipo de t¡empo

En tema de infraestructura, hay cientos de kilómetros de calles que requieren reparación

en comunidades productoras del cantón, hay muchas calles por donde no se pueden

sacar los productos, entonces, se requiere de un plan, ya sabemos que usted nos dijo

que van por etapas pero necesitamos ver esa situación plasmada en ese diagnóstico

con un plan vial con etapas claras de mantenimiento, ampliación, reparación, apertura y

mejor infraestructura para mejor potenciar el turismo, los agro negocios y por ende los

encadenamientos productivos y para una mejor calidad de vida.
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También, nos parecería excelente una propuesta de conservación de agua en algunos

terrenos específicos.---

El señor Presidente Municipal indica, le recuerdo doña Mayra que se trata del

Reglamento, yo no me lo inventé, si fuera una sesión extraordinaria, fueran los mismos

3 minutos, no cambia la historia, o sea, la única forma de hacer un cambio es por medio

de una moción de orden, no es la Presidencia la que cambia las cosas, por lo que ya sea

en una sesión ordinaria o extraordinaria, son los mismos 3 minutos para las

intervenciones.

La regidora Carmen Moya Rodríguez saluda y agradece la visita a don Carlos y

su equipo que hoy nos da una presentación de lo que será para el futuro de

nuestro Plan Regulador muy esperado, sé que hay muchas cosas por mejorar y

muchos de los que estamos aquí ignoramos

Esperamos que en cada proceso que han venido ustedes presentando vayamos

mejorando el tema del Plan Regulador bien, he sabido que hemos estado muchos años

esperando y a futuro sabemos que le vamos a dar un gran servicio a este cantón cuando

tengamos un Plan Regulador realmente como se merece este cantón con todos los pro

y contra que van a estar ahí pero que van a ser regulados y que nuestro cantón va a

seguir progresando.

Pérez Zeledón es un cantón de gran progreso, después del Cerro somo nosotros y

entonces ese Plan Regulador nos va a aportar un gran insumo para el desarrollo de este

cantón

Hemos observado como los distritos han venido nuevamente progresando en la
producción agrícola de café, cítrico y un montón de cosas, por ejemplo, en La Amistad

se está produciendo y exportando la cúrcuma que se ve reflejada es uno de las grandes

innovaciones que está produciendo y que va en progreso y así todos los productos

a
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1 agrícolas, gracias a D¡os este cantón tiene var¡as part¡cularidades que son lo agrícola y

2 lo comercial que van de la mano.

J

4 Si nos hace falta lo que es el área de parques, zonas verdes y los que hay les demos

5 buena utilidad porque por ejemplo, tenemos una finca municipal muy bella, pienso que

6 ya la fueron a ver y que mucha gente no le da la utilidad o no se da por enterado que

7 esa área es pública y pueden ir a visitarla y pueden hacer caminatas y un montón de
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Muchas gracias por esa presentación y sé que vamos mejorando en eso.---

El regidor Rafael Zúñiga Arias extiende saludo a los presentes y a la población

en general, al m¡smo tiempo expresa, don Carlos es un gusto estar en esta

presentación de este tipo que ha elaborado usted y su equipo y que lógicamente

de la mano de la Municipalidad. -------

Mis preguntas son directas, usted en el encabezamiento dijo que las visitas se han hecho

a cabeceras de distrito, ¿Se van a limitar sólo a cabeceras de distrito o vamos a ir a

trabajo de campo? porque los distritos nuestros tienen una topografÍa muy diversa y

están como muy divididos, si usted coge a Barú, a un lado de la carretera coge para San

Salvador, Las Tumbas y si coge para el otro lado se va a San Juan y si sigue al frente

esta Punta Mira, hay una dispersión

¿Se van a limitar en lo que hay en documentos o en algún momento vamos a ir a

observar exactamente lo que ocurre ahí? porque una cosa es lo que dice un documento

y otra cosa es lo que ve la vista humana ya estando en el sitio.----

Me preocupa d¡stritos como Río Nuevo y Páramo que tienen toda la reserva forestal Los

Santos en la espalda y si usted llega a ese distrito hay muchas fincas que ni siquiera

tienen escritura, yo escuché decir por ahí que falta un poco de catastro en algunos

a
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distritos por lo que pienso que por ahí se encadena la situación. Existen los tenitorios y

la población pero no existen datos realmente porque lo que hay son cartas de venta

protocolizadas en toda esa zona.

Yo siento que el trabajo se ha centrado mucho a la zona urbana y uno encuentra gente

que le pregunta ¿Qué tenemos que ver nosotros con el Plan Regulador?---

La zona rural es la que tiene más problemática con respecto a caminos y puentes, esa

es la zona con mayor problemática con infraestructura, incluso se habla de ASADAS

pero si uno conoce algunos territorios el agua que toma esa gente da lástima, uno que

ha estado como Docente en algunas escuelas de la zona rural puede decirlo con

potestad, entonces, tienen de ASADA el nombre nada más.---

Esas son mis preguntas y agradecerle, yo sé que esto es todo un proceso, yo eso lo

tengo claro y ojalá al final salgamos contentos todos y que el Plan sea no como ese del

83, sino que sea bien amplio y bien rico beneficio de todos.----

. El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal expresa que, yo he vivido

toda la vida en el distrito Daniel Flores y lo he representado en diferentes puestos

como síndico y he sido regidor y he visto el crecimiento de 30 años al día de hoy

es el distrito y es genial, y a mí si me interesaría a ver que en el distrito el uso

suelo sea un uso de suelo mixto porque nosotros en el distrito que es el de más

crecimiento del cantón porque es un distrito industrial, comercial y de vivienda, si

vamos a necesitar que sea mixto ese uso de suelo para poder llenar las

necesidades.

Eso sería y a partir de ahora tiene la palabra para que se refiera a las consultas
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realizadas.---

El señor Carlos Ugalde Hernández señala, muy agradecido por las observaclones,

recomendaciones y puntos de vista, como dijo Doña Cande Moya, ese es el sentimiento
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1 de todas las personas que están aquí, esto es trabaiemos juntos, que sea un proyecto

2 integrado.

3

4 Es importante hacer un preámbulo a la comunidad aquí presente y a los que nos están

5 viendo, siempre que exponemos en los datos, siempre hay retroalimentación, de parte

6 por ejemplo, de la Comisión que no me dejan mentir el señor Oldin, don Hanz y los que

7 estuvieron en esa reunión, fue muy enriquecedora y de ahí salieron datos que nosotros
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estamos todavía asimilando y sistematizando

Entonces, qué pasa, nosotros rec¡bimos la información, la procesamos y se va

retroalimentando, recordemos y reitero que esto es un proceso de etapas y en este

momento todavía estamos en datos, hoy se llama Principales Hallazgos y recordemos

que siguen entregables y que viene un diagnóstico, ese diagnóstico se va a presentar

aquí y vamos a ir a todos los distritos como hemos ido yendo, y que se va a seguirse

retroalimentando porque es la linea de trabajo institucional, el INVU nos va a preguntar

qué dijo la comunidad, y nosotros los drives que son archivos digitales, les diremos aquí

está lo que la comunidad nos preguntó y aquí está lo que nosotros respondimos y entre

esos están los respetables representantes municipales.--

Entonces, muy bueno todo Io que ustedes nos están preguntando y retroalimentando,

ahora sí, voy por voy a tratar de responder a todo y mi equipo me va a ayudar.------

lniciando por las consultas del regidor José Luis Orozco, dice que me refiera a los

artículos 1 y 2 del Reglamento de Desechos Sólidos y don Oldin más o menos lo

mencionó, ese es un dato que estamos analizando aquí con mi equipo que somos

muchos y precisamente ayer estábamos analizando ese Reglamento que no ha llegado

pero sabemos que va a llegar y entendemos y también fue hablado en la Comisión de

Plan Regulador del tema de que si hay o no hay convenio, o sea, nosotros estamos

recibiendo la información que ustedes nos dan y que hay que analizar, entonces, eso se

está analizando, obviamente que nosotros podemos buscar el Reglamento en Google,
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todo está en el espacio, estamos esperando que lo envien ustedes para que sea of¡cial,

eso es muy importante, pero sí es un dato que tenemos que analizar y es una tarea que

estamos haciendo,

Vamos con la Ley No 4240, es la Ley de Planificación Urbana de 1968, cuando ustedes

vean los artículos, yo lo dije aquí en agosto el 5, 15 y 17, precisamente porque no es la

primera vez que hacemos un Plan de Ordenamiento Territor¡al, porque son los procesos

de audiencia pública y por Ley nacional y por convenios internacionales Costa Rica tiene

que hacer procesos de comunicación con la comunidad sino, no es válido.

Además, si ustedes buscan el contrato de licitación de este proyecto con ustedes y la

comunidad ahÍ lo dice, el artículo 17 dice que las audiencias públicas deben de

programarse en la comunidad, pero principalmente el Concejo Municipal es el que

acuerda, el acuerdo Concejo Municipal cuando se presenta la propuesta de zonificación

y el POT, tiene que ir a consulta pública por med¡o de audiencia, entonces, el Concejo

acuerda llevarlo a audiencia pública por lo menos un mes antes de la fecha indicada y

tiene que publicarse en La Gaceta y también recomiendan algunos medios de

comunicación.-

No es posible que cada vez que hacemos un taller hacemos una audiencia pública, por

Io que es para la audiencia pública.----

Nosotros hemos venido diciendo en el transcurso de la presentación y está por escrito

en el documento, que estamos trabajando hasta el momento con el censo del 2011 a

razón de y don José Luis es importante que lo sepa, hicimos una consulta con la

Municipalidad de Pérez Zeledón, el señor Alcalde y en ese momento quien enlazaba con

Ia comunidad era doña Krissya Corrales y nosotros para solicitar los datos del censo

2022, nosotros empezamos hacer eso y tengo los documentos probatorios y fue desde

octubre del año pasado para el proceso de análisis de datos para entregar en diciembre
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El INEC nos responde en enero pero ya estamos con la entrega encima y no ha llegado

el dato y eso sucede porque los datos 2022lodavia no están, hoy no están y lo que nos

dice el INEC es que la información más o menos podría llegar entre Semana Santa o

Cuando uno traza un POT tiene que trabajar con los datos oficiales, sino no funciona,

cuando el dato ya esté actualizado se va a tomar y se ajusta.----

Con respecto al dato del lcafé, hay que actualizarlo y don Erick lo dijo claramente, este

dato es del 2011 y cuando fuimos a los talleres la gente consultó acerca de ese aspecto

y se les explicó que ese dato no está actualizado porque no está el oficial, por eso

tenemos que ajustarlo y hacemos la salvedad constando en actas.

It/luchas gracias a doña Carmen, gracias por el apoyo y seguimos trabajando fuerte

porque lo que nos interesa es que este documento sea al fin y al cabo sea una

herramienta de desarrollo para el cantón, recordemos que el POT es una herramienta

de desarrollo y ustedes autoridades municipales son las personas que deben de tomarlo

para crear desanollo, polÍticas y proyectos, nosotros no les vamos a decir cuáles

proyectos hacer pero les vamos a dar una herramienta para que tengan el dato y la

comunidad es dueña del producto porque paga impuestos, ellos tienen la protestad de

preguntarle a ustedes qué está pasando y por qué no han hecho tal proyecto porque el

POT se lo está diciendo

Nosotros no le vamos a decir a ustedes qué hacer, eso es de ustedes y todo mundo lo

conoce, la Contraloría General de la República y MIDEPLAN.

Vamos con algo que me llamó mucho la atención, don Rafa, por supuesto que sÍ,

nosotros cuando hablamos de cabeceras de distnto, Páramo tiene su centro, él señaló

el centro, Pérez Zeledón tiene su centro que es San lsidro, Daniel Flores tiene su centro,

claramente, no solo estamos visitando el centro, muchas personas son testigos de que
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nosotros en la comunidad cuando nos presentamos, nos ven luego literalmente nos ven

en los rÍos y los ríos no son centros de cabecera, son rios o en las partes en la periferia

metidos en las montañas, por ejemplo, Erick que tiene que escalar para definir centros

de población tiene que meterse en el territorio.

En los talleres claramente tenemos que ir a los salones comunales donde está la gente

en el centro pero no quiere decir que solo ahí vamos, con permiso don Rafa, nosotros

no somos de escritorio, somos personas cientificas con experiencia serios y

profesionales, nosotros trabajamos el territorio y lo visitamos todo el tiempo,

Le voy a dar un ejemplo señor, nosotros empezamos oficialmente el pOT en agosto del

2022 y no nos esperamos a agosto, cuando nos dieron que nos habían adjudicado, la

primera reunión que tuvimos con SETENA fue en junio y empezamos en agosto

oficialmente, por lo que ya teníamos adelantado el trabajo con el SETENA, donde ellos

claramente nos dieron las líneas de trabajo para el indice de Fragilidad Ambiental y luego

nos fuimos a territorio, hemos andado eso por largo y ancho y tenemos fotografías que

lo pueden demostrar, el proyecto del POT es un proyecto serio, profesional y científico.

Entonces no solamente, señor que le interesa el dato de café, no solamente nos vamos

al dato lcafé, vamos al territorio a identificar con puntos referenciales de Gps donde está

el café y yo lo señalé ahora, entonces ustedes va a ver el dato de la tabla y van a ver el

mapa donde está el café con decirle algo y no es solamente porque lo vi en Google y

puse café de Pérez Zeledón, es que visitamos la zonas.

El POT del Tecnológico de Costa Rica es un proyecto serio y se lo estamos entregando

a la comunidad como tiene que ser

Qué bueno que señalan los atrasos, hasta el momento la Municipalidad con Marco y

antes Krissya, han hecho un gran trabajo, como quien dice: no le podemos pedir peras

al olmo, llega un momento que la Municipalidad no tiene el dato, es que no lo tiene, no
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1 tiene todo el catastro, le voy a decir algo, no es la única Municipalidad porque muchas

2 municipalidades no tienen el catastro y nosotros no nos quedamos con los brazos

3 cruzados, ya estamos con el Registro Nacional en citas para que nos den los datos que

4 ustedes no tienen y yo entiendo a una persona que va hacer algo y no tiene la inscripción,
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debe ser terrible y para eso es el POT.-------------

Eso es muy importante que ese porcentaje, que las áreas que no están catastradas

queden en el POT y si no se encuentran, porque ya se exploró por todas las fuentes

posibles, es que defin¡t¡vamente se va a poner el cintillo de que esa finca definitivamente

no aparece.

Vieron el dato que presentó Erick en el mapa, más del 50% está digitalizado y Ia

municipalidad nos dio el dato y sino el Registro Nacional y ahorita estamos en

conversación con ellos para que nos den los datos, estamos en proceso, por favor,

todavía lo estamos haciendo.

Con lo que usted dice y alguien citó las calles malas, doña Mayra, todo POT debe tener

un plan vial cantonal es fundamental, es la estructura terr¡tor¡o para poderlo accesar y

cuando vamos a los territorios la gente sin ir a talleres y en talleres nos dicen: cómo usted

quiere que yo traiga aqui la gente si la calle está malís¡ma, el bus de turistas queda ahí

en la entrada y un tur¡sta no va a caminar 200 metros con huecos y la póliza por si se

quiebra un pie, ¿Qué hago?------

Recuerden que hay caminos de hecho, ese es un gran tema, nos preocupa y nos ocupa,

todo en su momento pero si lo tenemos.

Con el tema de puentes, en todo el paÍs es tenible, ese dato también lo tenemos

registrado y hay que mejorarlo, el estado la conectividad vial es fundamental. -------------

Usted también habló del tema de la accesibilidad universal, es verdad eso sÍ está

totalmente levantado ¿Tenemos accesibilidad universal en todo el cantón? Está
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concentrado en el distrito central y tiende a ser así, en el país, en todo el mundo primero

está primero la capital y luego lo que está más atrás.

Debe haber una política implementación de mejor infraestructura vial peatonal que no

está llegando a distritos, por ejemplo, el tema de los residuos sólidos que cas¡ nadie lo

tocó, es un tema sensible que es está en el dato actual, ustedes han venido trabajando

en eso porque han hecho un gran esfuezo en que la recolección se extienda más y la

verdad lo están haciendo, bueno, vendrán recomendaciones al respecto

Vamos con el tema indígena y zonas de conservación, yo no voy a decir que eso no me

toca a mí, nosotros no somos así, pero veamos lo que dicen las cláusulas, estas nos

d¡cen que esas zonas son de reserva y conservac¡ón para el área de Planificación

Territorial, cuando uno va a licitar decimos: nosotros lo hacemos pero ¿Cuál es el área?

y usted nos responde: son 300 hectáreas pero solo haga 250, porque resulta que 50 son

para otra cosa. Eso es lo primero que usted pregunta cuando va a licitar.

Si usted revisa el cartel puede observar que esas zonas no están el POT porque tienen

jurisprudencia por aparte, yo no puedo ir a decirle al SINAC que voy hacer algo porque

no se puede, cuando nosotros hicimos el POT de La Unión, en el Cerro La Carpintera

incluso hubo una invasión y ellos Io pararon pegando con la autop¡sta con hoteles de lujo

y lo pararon.

Resulta que cuando yo hice el POT de La Unión, se declaró La Carpintera zona de

reserva. Cuando se actualiza el POT llamamos al SINAC para ver la norma.

Mi equipo y yo tenemos claro que por el hecho de que no nos toca no podemos decir

nada, por ejemplo, ustedes van a Páramo y ahí hay una zona de protección donde

actualmente hay calles, gente, casas, sin embargo, aunque el POT dice que yo no puedo

hacer nada en esa zona, porque somos respetuosos, si debemos por moral, c¡entíficos

y serios decir que ahí está pasando eso y van haber recomendaciones.----
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Eso se articula con SINAC y lo mismo con las zonas indígenas, que por cierto reciben

bonos de vivienda de interés social, está interesante eso

En el tema de las ASADAS, sabemos que el agua es el petróleo del futuro y hay que

protegerla, la compañera Carmen y el equipo hidrológico están determinando esas áreas

y todavía están actualizando. -------

En este tema se determina la contaminación por actividad agrícola y agropecuaria, los

desechos, además, esta el tema del Río Savegre, pero si vamos a las zonas y los rayos

de acción de las ASADAS los da la Dirección de Aguas, eso significa que los radios se

deflnen donde se ubican y ahora hay que ver qué hay en ese radio, hay barrios, casas,

agricultura, vacas, entonces, el POT te va a decir eso.-

Recuerden que la radiografía o el diagnóstico estará muy pronto y que lo estamos

construyendo con ustedes, todo eso se va a ir al documento, todo lo que ustedes dijeron

hoy, entonces con eso respondo lo de las ASADAS.

Acerca del Río Savegre, nosotros fuimos al taller y escuchamos con mucha atención a

la comunidad que llegó y al señor regidor, hay denuncias que nos hicieron a nosotros,

nosotros como investigadores tomamos el dato y estamos esperando el dato del

Ministerio de Salud, toda esa información pasa a ser parle del dato y nosotros vamos a

recomendar y usted señora cuando lo tenga con esa recomendación, usted toma acción,

pero nosotros no le vamos a decir a usted qué hacer, que quede claro pero sí se

pronuncta.

Hay que tener mucho cuidado con lo que es un Plan de Ordenamiento Territorial como

herramienta y acciones, que ya eso compete a la autoridad municipal pero se expresa.

Y por cierto vi a la gente es muy sensible con ese tema en los talleres es importante

decirlo.



k@
I 95

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 163-2023

21 demarzo del 2023 Página 22 de 67

1

2

3

4

5

6

7

ó

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

t9

20

21

22

¿)

24

25

26

27

28

29

30

Don Hanz señala lo del uso de suelo en Daniel Flores, hemos hablado y don Erick lo

dijo, la conformación y la configuración de los centros poblados y detectó tres o cuatro

formas o núcleos de vivienda de desarrollo urbano y lo llamó ámbito, además, él

identifica, por ejemplo, que San lsidro es un ente urbano e identifica cuadras e identifica

la concenhación de seruicios, ese es un dato importante para cuando se hace la

propuesta, aquÍ hay desarrollo de por si y hay densidad de por sí, a nosotros como

científicos junto con el tema ambiental, agua, servicios públicos y todo lo demás,

hacemos match y de ahí sale una propuesta zonificación, incluso significación, él dijo

claramente que tenemos distritos muy densos y otros menos densos, entonces con base

al censo 2022 actualizado, vemos cuáles son las tendencias de crecimiento versus las

necesidades del cantón y vivienda, por ejemplo, hemos detectado que pareciera que el

cantón requiere más vivienda, ya lo detectamos y acabo de decirlo, antes eran cuatro

personas porcasa, ahora son cuatro casas poruna persona, una casa porcada persona,

así está el pais, nos hacemos mayores, los viejitos viven solitos y sus hüos tienen su

casa propta.--

Para hacerle más puntual, una vez que se detecta las tendencias de los distritos

cualquiera que sea no solamente el distrito que él llama, se hace el análisis de esas

tendencias y recordemos que no todas las tendencias son buenas, si yo estoy echando

basura la rÍo y contamino, no puedo seguir en eso, pareciera que no es la mejor

tendencia y deberíamos de revertirlo y asÍ con todas las tendencias, por eso hay que

añalizar con lupa todo lo que se t¡ene como dato

¿Qué está pasando en Daniel Flores y en San lsidro de El General? No solamente las

oportunidades de crecimiento que son muy importantes y las necesidades de ustedes

de zonas industriales y de mayor comercio, eso es clarlsimo, y que probablemente con

el análisis, a lo mejor es un escenario de que eso hay que atraerlo, pero yo no le voy a

decir ahorita que lo voy hacer, eso es un proceso de desanollo y a lo mejor eso es lo que

va a dar el resultado pero paso a paso.
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En cuanto a zonas verdes, ustedes tienen muchas zonas verdes pero hay que

convertirlas porque la gente requiere más zonas de creación, no solamente que estén,

sino que sean usables.

Seguidamente, el Arq. Erick Calderón toma la palabra para tratar el tema de

urbanizaciones con respecto a algunos casos que se han reportado, no es solo ese caso

sino que son tendencias históricas donde Pérez Zeledón se ha caracterizado por

desarrollo urbano sin haber cumplido ciertas normas, cuando hay aperturas de calle, eso

es una urbanización y tiene que pasar por las entidades como INVU, A y A para recibir

todo, la Municipalidad tiene que recibir las áreas públicas que es un porcentaje de un S

a un 20oA esa es la normativa, el artículo 40 da un parámetro

Algo interesante con la actualización del Plan Regulador es que podemos ver en la

próxima etapa de Reglamento cómo es el territorio y cómo debería ser esa sesión, hay

zonas que deberían tener mayor sesión y que tienen menos cantidad de áreas públicas,

ahora, hay otras zonas que pueden tener mayor balance y podrÍamos tener una atención

inferior para motivar más bien a desarrolladores o inmobiliarios y este es el porcentaje

con el que podemos jugar en las futuras etapas, como técnicos en esa área vamos a

utilizar esas herramientas, vamos a tener grad¡entes de sesión de áreas públicas viendo

hacia el futuro.------

El POT es un instrumento que orienta el desarrollo, muchas veces los planes

Reguladores se han hecho para normar cosas viejas pero esa no es la idea de nosotros,

la idea de nosotros es orientar el desarrollo a futuro

No sólo el caso que usted dijo, sino, digamos hay otras zonas como el sector de La

Ceniza o Villa Nueva donde han habido muchos fraccionamientos que los estamos

analizando gracias a la tecnología porque tenemos fotografías desde el 78 hasta la

actualidad y podemos ir viendo las zonas de crecimiento, entonces, vamos a comparar

cuáles son las son las que han ido creciendo en los últimos 20 años, entonces, vamos a
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ver que esa es la zona donde el mercado o dónde está caliente para fraccionar y

desarrollar vivienda y vamos a analizar la calidad de las facilidades comunales parques,

áreas infantiles, áreas de escuelas, EBAIS, agua u otros servicios, por lo que podemos

identificar cuál zona en los últimos 10 años ha estado con mayor tendencia de

urbanización y vamos a comparar como está el equipo respondiendo. ------

Entonces, vamos a decir, bueno, esta zona está en zona caliente se ha ido fraccionando

y tiene tal déficit y aquí la sesión debería ser mayor de porcentaje comparado con la Ley,

un 5 o un 20%, puede ser que sea un 15%, mientras que en otra zona puede ser un S%

para poder tener la vinculación ahí vamos a llegar y vamos a hacer un análisis de las

urbanizaciones

Es interesante en Pérez Zeledón porque hasta el mismo INVU, que ha desarrollado Lirios

1 y 2 hicieron fraccionamiento frente a calle, no hic¡eron urbanización, son los lotes

también, entonces, es hasta algo histórico, por lo que es algo del cantón y es una realidad

que hay, no es que se pueda hacer borrón y cuenta nueva, tenemos que analizar si la

zona tiene un déficit de fragilidades comunales, áreas verdes o no cumplió con ciertas

normas, eso si es una situación que pasó pero podemos delimitarlo como zona de

atención de renovación urbana porque esa es una causa, si vemos la Ley de

Planificación Urbana hay seis causas para la renovación urbana cuando hay un déficit

de servicios, cuando hay problemas naturales, zonas de deslizamientos o inundación si

ya hay vivienda ahí uno puede delimitar eso como zona de renovación urbana y plantea

soluciones habitaciones adecuado al sitio específico, la Ley de Planificación le da esas

herramientas y da herram¡entas de gestión del suelo que se pueden aplicar en esas

zonas, además, se puede aplicar el Reglamento de Contribuciones Especiales,

asimismo, la Ley de Planificación Urbana habilita, muy pocos planes reguladores han

usado mecanismos o incentivos de gestión del suelo, nosotros tenemos valorado

utilizarlo en zonas donde vemos que es clave la renovación urbana, donde se

desarrollaron tantas viviendas y hay poca facilidad comunal, donde no hay redundancia

vial o donde hay problemas en zonas de posible inundación, todavÍa no tenemos el dato
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pero posiblemente hay, entonces, para esos casos hay usar herramientas de gestión del

suelo

Seguidamente, la señorita Carmen Gamboa indica, para aclarar en el tema de las

ASADAS hay muchos temas, por ejemplo, el tema de hidrantes que s¡ son propiamente

hay un estudio técn¡co, por lo que sería un estudio técnico para ASADA, eso estaría

fuera del alcance verdad lo que es el Plan Regulador, sin embargo, como ya lo dijo don

Carlos, nosotros sí hemos identificado las ASADAS hay en el cantón y bienvenidos a los

datos que hablen sobre infraestructura y demás pero aclarar ese tema y también lo que

son las zonas de protección de cuerpos de agua que ya están en normativas, entonces,

el Plan Regulador no es que va a decir qué tipo de áreas o cuál va a ser la distancia que

se debe a proteger porque ya eso está en leyes que hay que respetar.--

Finalmente, el señor Presidente Municipal agradece la visita y la información

sum¡nistrada, además, la próxima ses¡ón del Plan Regulador ya es más amplia y para

ello se realizará una sesión extraordinar¡a.

ARTICULO VII,

Asuntos de la Presidencia

1. "INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE PLAN REGULADOR SOBRE

ASUNTO PI-ANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizados el documento OFI-0508-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, qu¡en remite documento OFI-0024-23-PTE, emitido por el

señor Marco Murillo Vargas, Coordinadora a.¡, qu¡en traslada lnforme para la Licitación

Pública Nacional 20221N-000001-0004611901, documento CIVCO-lPS-071-2022

Entregable 3: Principales hallazgos del análisis por eje, de los datos y del mapa base
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para la Elaboración del Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón de Pérez Zeledón

(M1).-------

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 03:

Aceptar el documento CIVCO-|PS-071-2022 Entregable 3: Principales hallazgos del

análisis por eje, de los datos y del mapa base para la Elaboración del Plan de

Ordenamiento Territorial del Cantón de Pérez Zeledón (M1), según Licitación Pública

Nacional 20221N-000001-0004611901; y se proceda a realizar el desembolso

correspondiente a un 15% que equivale a tre¡nta y seis millones ciento cincuenta mil

colones exactos, de los dosc¡entos cuarenta y un millón de colones, según adjudicación

de la Licitación Pública recién citada.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

Nota: El documento íntegro se encuentra en el Expediente del Acta.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón el dictamen

de la Comisión Especial de Plan Regulador, el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.---:-----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión Especial Plan Regulador, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-

Comuníquese a la Administración [Vlunicipal.--
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2. "INFORME DE LACOMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0636-23-DA[vi, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada la modificación presupuestar¡a 03-2023, lo

anterior para su respectiva aprobación,

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el slguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

Aprobar en todos sus extremos la modificación presupuestaria 03-2023, por un monto

Municipalida.l de P¿ruT Zeledón Modü caclón Pr esupueslar ia 43 -2 0 2 3

REBAJAR EGRESOS

DETALIi.E GENERAL DE GASTOS POR PARTIDA

DETAI,T-E TOTAL

PROGRAMA
I

Irirección y
Adm¡nist¡rció

n Cencral

PROGRAMA
II

Se rvlc¡os

PROCRAMA
III

TOTAL POR PARTIDA 223.449-508.7a
100%

46,552,292-1O

{0,558,371,39

158,861,091,00

7,369,281.29

108,471,00

100.000/0

20.430/.

4.730/.

71.O90/o

3.30%

0.05o/6

25.815.573.08
12%

25,519,OO1.08

296,572.00

63.179.500.20
2A./o

15,474,857.52

10,554,371.39

35,061,091.00

1,572,709.29

104,471.00

134.454.433.50
600/.

5,154,433.50

123,400,000.oo

5,500,000.oo

0

I

2

6

REMTJNER"qCIONES

SERVICIOS

MATER]ALES YSLMIMSTROS

TR-ANSFERENCIAS CORRIE¡¡TES

CUENTAS ESPECIALES
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REBAJAR EGRESOS

DETALLE, GENERAL POB. OPJETO DEL GASTO

0 REMTINERACIONES 25§-9r00],0E 5JSkO¡-50

0.0r RE\{LNTNACIO¡iES BASICAS 15.1Á

1350/"

22.414.069.00 t.281.r.12.50

1,28ó.ti2.50001 0l Sucldos paú cárBos l¡jos 21,056,576.

s,248,352.

20.890,879.00 4,919,565 .00

5"248,3s2.090.0 r.02

0.01.03 1,523,190.00 0.68% t,523, t90.00

0.0.1 INCB1¡TIYOS SALART LES IlL529,300,18
7,2M,307.1

540,ó64.46

227,879.6t

4.1tot,

t onyo

O.24Yo

o.lovo

3.36%

2JJ0I00J5
967¡90.68

540,664.46

219,693.61

302,452.00

00301 Relnbución poraños seNidos 1,276,81o.41

0.03.02 Resl¡iccióD alcjcoicio libeúlde lá p.ol'esún

0.03.03 8,186.f10

3,345 ,696.0t)00304 '7 ,5 t6,449.N

E40.!l8ló5

75t92t.2t

88J66 4,1

3,8ó8,30r

0.04
CoNTRIBTTION'ES PAI'RONALt§ AL
DES ARROI-I ,O Y T-A S EGLIRIDAD S OC¡AL s.]ll%

0.34vo

0.04yo

3!5JJ5,ó5

u393O.2t

61,105.44

5J5.452!00

507,991.00

27,46t.N

0040t Conrribución Fatro nal sl Seguro de Salüd de la C¿ja
Corarice¡se de Seguro §ocEl

0.04 05
Conlrjbución Parron¿laltsanco I,opular y de

0.0s
co¡{lRIBtclol\t\ f^rRoNALÉj A Fovllo§
DEPENSIOI\f,S YOTROS FONDOS DE
cAPrrALIZAcIóN

1JLI,3E5,6E 0.590Á

0.23vo

o.240/n

o tzr/"

769.59s.68

219.650.69

366,629.66

r83,315.33

544,t9!'JX¡

297 §s7 .0n

164,755 00

82,i78.00

0u501
ConÚibución Patro nal al S.eu ro de Pensiones de ltr
C3jaCoslaricense dc Sesurc Soci¡l

Atoñe Patrcnal al Rijgin]err Obligalorio de
Pens iones CompleÍEñlarias

Apoñe PEtrcñalál ¡ondo de Clpitsliucjón L¡boml

s17307 69

531J84 66

265,693.33

0 05.02

0 05.03

SERVICIOS l!L55EJ7t 3-9 üYl .ll¡,5SEJzIJ-g

1.03 SEIVTCIoS COMMCIALES Y FINANCIEROS 384-J82-00

232,539 00

15194i 00

[-110/"

o.)!/v
t_o71/o

3!:1,182,0!t

232,539.00

151,943 00

1.03 0l

1.O3.02 P¡blicid{d y propaga¡da

1,0{ suty¡c¡os D!,cEirróN YaPoYo sJ?r.r!9-19
5,921,189.39

5,92u¡919
5,921.r89.391 04.06 2.6s%

1.07 cAPACmÁclóN Y PRorocoln t.10.000-00

330,000.0010701 Aciivid.des de cnpacir¿ción 0.150/o 330,000.00

1,08 U{NTE\IMIE\-IO Y RPA&ACIÓN

1 08.04
MaDleninetrto y rcpaÉción de mqui.a.i¡y equipo

1l!._xp.C8 fr,!*lil
llill.:i::lllliilI:r,:il:lll:l:l

1.08 05 Manlenimienro y rcpaÉción de equipo de lraospone

t:00,000.00

2.722,700.O0

0 54yo

1.220/0

iJ00,000.00

2.721,100.OO
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MATERIALES Y SUMINISTRO 15!,!6!JD!.00 7l,09yo 35.06r.091.00

2.01

2.0t.01

2.0r.02

2.01.03

2.01.M

2.01.99

PRoDUcros euirwcos Y coNE(os

Combusiibles y lubrica¡1es

Productos t¿mcéuricos y tud¡cin¿les

Prodrctos vet€riDeios

Tintas. pioluras y ¿iluye¡les

otros productos quimicos y coneEs

31.04s.299_00

29,837,703.00

238,140.00

6915ó.00

450.000.00

450,000.00

13-89%

t3.35%

0. %

0.03%

0.20%

0.20%

J1.0,f5.299.00

29,837,703 00

23{r,r40 00

ó9356 00

450,000 00

450,000 00

2.03
NIAI'I¡IIALES YPRODIJCTOS DELSO TN LA
coNsrRIrcIóN Y M{¡irE\rMIE{To 126.860.155.00

1¡35,155.00

125,425,000.00

56.770/¡

0.61v¡

56 13%

J.060.1ss.00

635,155.00

2,425,000. 00

2 0t1 01 Máreriales y productos nEtáticos 800,000 00

201 02 Mater;ales y prcductos minemles y ásfálticos r 23,000.000

2.99
UTILES, }f,{TERL,{LES YSUUINISTROS

955.617-00DIvERSOS ry%
0 04%

0.t6yo

0.120/0

9Ss.637.00

r00,000.00

355, t45.00

500,492.00

2E) 07 100,000.

2q9 01 Produclos de pápel, cartón e Epresos 355.145.00

500.492.0029905 Út;]es y mt.üles de limpier!

6 TRANSFERENCIAS CORRIEN J-300/. 4§,512-99 I -572-1¡9 .29

6.02 TR,{¡iS FTXIENC¡AS CORRIE\¡TES A PMSONAS 0.260/"

0.26%

291§12{0

296,572.00

?-25.55§JD

27s,555.006.02.03 Ayudas a tuncionarios 512.127.00

6.03 PRESTACIONES 3.O40/"

2.75V.

0190/"

I -297 .t 44.29

653,708.32

6.03.01 6,143j145 5,s00,000.00

6.03 99 653,708.32

CI,'ENTAS ESPECIALES 0.115

9.02

9.02.01

9 02.02

st]lt{s sIN ASIGNAC¡óN pREst,pu[sTARIA 1 $.o50/"

n.$%

0.020/0

108.¿7r-00

Sums libres sir asignaciór pñsupueslarü

Sumas co¡ dcsli¡o especifico sin as!8n0ciór

s7204.00

51267.00

57,204

51.261

TOTAL REBAJAR EGRESOS 2?3,1{9,506,78 100.00% 25,815,573.0E 63 179 00.20 r3{,{54,.r33.50

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECqIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

2

Administr¿cñn Ceneral

Arditoria l¡rtcnm

?5,5 r9,00 r .08

296,572.00

98.85%

t.t5v.
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PROGRAMA II: SER\IICIOS COMUNALES

PROGRAMA III: INVERSIONES

1l q

rrriirl:r,i'ilq gli!rI9,500¡?q. 1rr1,00:00p¿i

I

2

3

4

5

7

9

10

ll
l6

t7

25

31

Aseo de Vías y Sitbs Públicos

Recolección de Basura

Mantenimiento de Caminos y Calles

CerEnterios

Parques y Obras de Omato

Mercados, Phas y Ferias

Educativos, Cuhurales y Depodivos

Seruicios Sociales y C onplcrrEntarios

Eslacionamicntos y Terminales

Depósito y Trat¿miento de Basum

Mantenimiento de Ed ilicios

Protección del Medio Ambiente

AtcrKún de En-Ergenchs Cantonales

Aportes en Espeaie para Sewici,os y Proyectos CoÍtunitarios

138,140.00

722,700.00

34,7 4t ,906 .',72

6, r 97,358.09

a7 )s) no

136,969.00

6,763,492.39

3,227,81 l .00

242,532.00

5,3 t5,568.00

I 83,310.00

540,620.00

?,241,84t.00

2,630,000.00

0.22$/a

l.l4o/i

54.99Yo

9.8t'vo

0.lsYo

0.22o/a

10.7 lvo

5. %

0.38D4

8-4lvr

0-29Vn

0.86%

3.55Yo

4.16r/r

lll:9{i{f.4,it!' §0 ,,r:!Q0IQQ%

I

2

4

I

4

I

EDIFICIOS
Mejoras en irstalaciones de la planta cle translircrrcia para el
nranejo de residuos

ViAS DE CoMUNICACIóN TERRESTRE
Unilad Técnica de Cestiin Vial \4 rm'rcipal
(recu'sos l-€y 8l l4-Crédiro lfAM)
Co¡xervaci5n y mejoramiento de la superlicie de ruedo en L-rs

distritos delcantór! rccu¡sos I€y 8l l4

OTROS PROYECTOS

Dirección Técnica y Esardios

800,000.00

800.000.00

r J0,668,J01.00

7,668,301.00

1?3,000,000.00

2,986,r 32.50

2,986,132.50

o.59"/"

0.599/r

W'/"
5.',700/o

9 t .480/0

2j3"/"

2.22'v.
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AUMENTAREGRNSOS

DETALLE GENERAL DE GASTOS PORPARTIDA

ATJMENTAR EGRI'SOS

DETALLE GI!NERAL POR OB.f ETO I)ET, GASTO

REMTJNERACIONES 14.23"/" I8.075.6.16--20 !¿!6,!]2.tt

!,28úJl2t00.ol
0.01.01

0.01.03

00r 05

RE\ltNm cro¡¡Es BÁstcAs

Sue¡dor p¿ra c¿rgos ñjos

29J92áa&g
87),064_OO

ó,326,701.50

22,793,74t . ta

17.120/-

o_39v.

2_83v.

l0 20%

t,800.585 50

l?,961.807 68

ru1¡¿§¡¡qq
872,064.00

4,526,118.00

3.545§01 00 t,286.112 50

0.02

00201

RE¡ITINEX"AC¡ONES Err'EN'ft1{LT§ usg.9!94
I ,000,000.00 o 45yr

0.03

0.03.01

0.03.02

0.01.01

00399

NCE\IIIVOS SALABIALEi

Ret¡ibu.ór poráños sesidos

R€sdcción al qerci.io lib.r¡lde lá prclesión

oltus ince¡¡ivos salarül€s

1.770105. rl
2,387,921.38

r,{]5z8E9.OO

t,340,834.63

t.o'ty!

o.41yo

0 60%

1,770,605 l3

2,387,92t 38

149,989 00 907,900

t,.t40,814 6l

-t ztSJzr-Qo

DETALLE TOTAL

PROGRAMA
I

Dirección y
Administrñc¡é

n Ge ne r¿l

PROGRAMA
II

Se rvicios
Comunales

PROGRAMA
III

Inversiones

TOTAL POR PARTIDA 223.449,506.78

100%

40,724,299.O9

40,341,578.00

8,403,629.69

128,480,000.00

5,500,000.00

r 00.00%

'18.23Yo

18.05%

3.7604

57.50%

2.460/o

25.815r573.08

12yo

21,362,530.39

3,405,413.00

1,047,629.69

63,179.500.20

28v,

18,075,636.20

34,318,864.00

5,805,000.00

4,980,000.00

134.454.433.50

60%

1,286J32.50

2,617,301.00

'1,551,000.00

123,500,000.00

5,500,000.00

0

I

2

5

6

REMLINERACTONES

SER\IC]OS

MATERIALES YSUMIMSTROS

BIENES DIJRADEROS

TRANSFERENCIA S C]ORRIENTES

:r :,.r,l!§IALii'r|l
... , Gtr\-trL{úliiit'11

1l Fié,c¡¡lal;l
rrt.rliiiil:l'r{'.::li,llrrrrtl

0,04

o040r

0.o4 05

CONTRIBTJCIO¡iES PATRONALES A¡,
DESARROT,LO Y I-A SEGLIRIDAD SOCIAL
Co¡rnbución Palrc¡alál Sés!rc de Sdlud de la C¡i¡
Costan¡ce¡se de Seguro Soci¡l
Co¡ribrción Pa¡rc¡al¡¡ B¿nco Popülrry de Der ñrouo

I,t14,5m

63,492

0 5l%

a 03vi¡

175.554.00

r66.555 00

9,001 00 54189 00
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14

l5

16

t7

18

l9

20

21

22

-¿. )

25

)Á

27

28

29

30

0.05

0.0s.01

0.05.02

0.05.03

0.05.05

I

l.0J

t.01.02

t.0l.0l

r.03.M

2

1,04

1.04.03

1.06

1.06.0r

1.07

I t)'7 .02

1.08

1.08.0r

r.08.99

2.01

2.01.01

2.01.02

2.0r.04

2.01.99

2.03

2.03.01

2.03 03

2.03.0+

2.01.(x

2.03.99

2.01

2.04.01

2.04.02

CONMIBItrION1S PATRONALIS A TONDOS DO

PTA§IONES YOTROS FONDoS DE
cAPnALV"{crór
Conribucrón Patronal al Sesu¡! d€ Pensjo¡€s dela Caja
ao.r¡mcense de Segu¡o SocÉl
Apofl c PaLmnal ¿l ReSnEr Obhgatono de Pe.rsrores

Corrp IerEnlarias

AponePalronalalFondo¿eCaptalizición tnboml

Conlribuc¡ór Patronal a jbndos admi¡ishdos por eDres

SERVICIOS

SMVrcIOS COMTRCIT\LIS YFINANCITIRO§

Public'dad y propaganda

IrprEs jón, en cuadem oción y orms

smvICIos DEGEsrróN YAIoYo

Servicios de ingenierra y arqunatura

SEGLIROS. RETSIGL]ROS YOTRAS
OBLIGACIO¡i§

Seguros

CAPACIACION Y PRO,TOCOLO

Actividades prolocoknas l sociales

MANTE{INfl E\"TO Y RPA&TCÚN

Mantentnienro de edi6cros, locales y tErre¡os

M¿ntenimie¡to y repllmción de olros equipos

HBIIAMITNTAS, REf U]§TOS Y ACCESORIOS

llem¡menlas e urslrun)sntos

Repueslos y accesorios

MATERIALES Y SUMINISTROS

PRoDtf-ros eúNrrcos Y coNrxos

Co¡nbustibles y lubricaDtes

Producros iamucéuricos y ¡r¡edicindles

Tinlas, pinlüras y dih¡ye¡les

ürDs productos qulnicos y con€¡0s

¡{ATMTILf,S Y PRODTtrTOS OO I.§O IN LA
coNsrRtrcúN Y lr4r\.rEitMf u,{To
Maleriales y productos metálicos

Mareriales y prcdnctos minemles y asláhicos

Madeüy sus derivfldos

Materiales )r lrodnctos elé.lricos,relerijnicos y de

Mat€riales y productos de plisrico

Ol¡os nBteriales y productos dc uso en la const ccón

I.936.4rig.27

688240.00

380,946.00

190373.00

676.8t0.27

4OJ4!éZEJD

2.955.?05.00

2,000,000.00

8ss205.00

100,000.00

2.218.011.00

2:18.011.00

8.933.459_00

8,931159.00

.25.¿64.901_00

25,46+,903.00

770.000-00

570,000.00

200,000.00

8.403.6?9.69

1J97.629-69

447 §29.69

.100,000.00

500,000.00

150,000.00

5.655.000.00

1,9.50,000.00

3,280000.00

275,000.00

75 000 m

50.000.00

25,000.00

8S1.000-00

400,000.00

451,000.00

0.870/"

0.31%

0,tT/o

0.0v/"

0.30o/,

t!i,!5%

1]2%

0.!,0p/o

0.38%

0.uo/.

0c9%.

0.9v/,

4.00%

4.000/ó

11.¿0%

¡. lf/o

0.340/"

0.260/.

0.(vról.

J.760/"

0Át%
0.2v/"

0.t30/o

0.220/o

0.010/o

?§%
Q.810/o

I 47./o

0.t20/o

0.030/o

0.020/.

0 01%

0.180/"

0.18%

owo

3,4!5d!J 00

214.s90.21

97,592.00

54,018.00

27.009.Cro

95,91t.21

J.105.413.00

3f05913.00

1t1.629.69

441§2g.69

300,000.00

L041_@.6e

1,6tL019,06

590,648.00

326,928.00

163,46r.00

580,839.06

341t8.86¿.00

2.955.20S.00

2,000,cr00.00

855105.00

r00,000 00

2.2 lll.0] t.00

2218,01r.00

2-9t0.745.00

2.910.745.00

25,464,903.00

25,464,903.00

770.000.00

570,000.00

200,000.00

5,E05.400.0!

150,000,00

150,000.00

5.655.000.00

I .950.000.00

3280,000.00

275,000.00

75,000.00

50,000.00

25,C00.00

2Í{J0],!!

2.6t7.301_00

2.617.101.ül

t.551.000.00

s00.000.00

500,m0.00

85.!,000.0!l

400,m0.00

451,000.00
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9

t0

11

t2

13

l4

l5

16

\7

18

19

20

2l

22

1-)

24

25

lo

27

ló

29

30

2.99

2.99 ol
2.99.03

2.99 06

(IrILEs, n ATF-t¡[aLrs y s usf¡l\-§TRos Dti¡qsos
ljtiles y nuren¡lcs dc ulisü! y.óEpu1o

l'tuduutos dep!pe¡, canón e nnpresos

300.ooo-oo

t ax),0o0 oo

200-ooo_oo

y ruteria¡ca ¿{ russuardoy sceuridnd

t00,000

200,000

200,0i)0

o.o4yt

o.o1)o/o

200,000.@

?oo,000 00

BIENES DURADEROS tza-4ao_ooo.oo 57 -504l r¡-SaO-OOO.OO t2.1.500.o00.o0

500.000,00

500.000.0o

5-0r

5 01 Q4

5.01.05

}tAQUT¡iARI,A. FQTJIPO Y MOBTL¡ARIO

l¡uipo y mbili¿no d€ oücin¡

\4¡quinarir, uquino ! mbili.ño d,v.rsa

2.400,000 l.O7o/o

o.920/"

O.Oto/o

¡JE0.OOO,.00

r,5'o,000.00

30,000 00

?,050.000.00

30,000 00

3-02
502ll2

CONSTRUCCIONES, AD¡CIOI{¡S YM&'ORAS
v¿s d! rom¡ic¡cióñ teresrc

l23.OOO.OO0.OO

r2tpoo.ooo oo I 23,ü)O,OO0.

3.99

5 99.03

BIE\Ei DIJRADF'¡OS DI\¡MSOS r .ooo_oooJlt
I,O00,000.00

o-15"/. .Lg$.gssJs

TRANSFERENCIAS CORRIENTE 5.500.ooo_oo 2-16'v.

6.06

6 06.Ol

(f'ÍRAS 1 RANS FEREr¡CIAS C()RRIh-TFS a¡.

5JCD,0O0 0O

z.!É
5j00,04rc 0o

TOT,4! ALT§Í ENTAR EGRT§OS 2?3,449.506.7a t00.007" 25.4r3.37:,.08 63.r 79,S00.?0

DETALLE AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

;rii:r:r:,:,26idii6¡7í,0.i

Administraci5n Ge,reral 25,5t9.001.08

296.572 00

9A 450/"

PR(¡GRAMA II: SER\/ICIr¡S COMUNALFS

':il:,. .,..03;1,79,§oo,2o ,190'oge/6

I

2

l

5

9

10

lt
t6

t7

25

2A

l¡

Aseo de Vías y Snirs Püblicos

Recoleccó¡ de Baúa

MaDre¡iD;lto de Cammos ), Calles

l'&qes y Ob.as de Omato

Mercados. Plaas y Fcrias

Educatiws, Clütwles y Deponircs

Se*icirs Sociáles y Cor¡pLerenrebs

Estacbna¡nienros y Tenninales

Dcpósiro y Tr¡t¡mÉnto de B6sú.

Mateni¡;nro de Edilübs

t'rotecciin del Medio An{rie¡te

Atc.ciin de EmrBencus Cetoñales

Apurl(s un LspEüE pur J Scrr(tr," J l,r!)(. ru, ( or',úLit D,

134.140.00

722-700 00

6-27 7 ,OO3.72

6.t97.35a 09

97,252 00

136,969.OO

26,307,206.O0

9,t49,000.39

a4?.532.OO

5,3t5,564.OO

I8.1,310.OO

540,620.OO

2,24 t,841.OO

5,ó30,000.oo

o 22ó/¡

I 410/o

0.157o

Á.44"/"

o 34"/"

a 41n/n

o 29./¡

3 550¿

a 919/o
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PROGRAMA III: INVERSIONES

CTJADRO No,1
pFT^LLrr pr oRIGf,Ny apl-lcAcrórtpr RECURsos t. tRFs y ESpECiFtcos

r,0,17¡¡,

1%)72

As.o de Vi¡s !Sitior Pf¡blhd!

IL¿ &..0h..iór dé B¡run

¡L] M¡nt riñn o d¿ Crminor M¡nt nimi.ñt. d. c.ñinor l

D.poñivos lr-crliv¡l lu.es d¡l

t57,212

§Bes0qi¡ ..,1!0i00?3

I

4

2

4

6

EDIFICIOS

Mejoras en imh.laciones de h planta de tramGiencia para el

nunejo de resllu:s

VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE

Unidad Técnba de Gestión Vial MLnhipal
(recu'sos Ley 8 I I 4-CÉdito IFAM)
Conservación y rrcjoamiento de la superficie de ruedo en los

distritos del cantór! recursos Ley 8 I I4

OTROS PROYECTOS

Direccón Técnica y Estudios

800,000.00

800.000.00

130 01.00

7,668,30r.00

123,000,000.00

2!986,132.50

2"986,r32.s0

0.59v,

0.59%

91.180/"

5.10%

91.48%

2.220/.

2.22%

¿
cóDrco

MONIO

23,6¿,1t5
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25
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6.197Jss.09

qr.¡5¡m

*
I tft¡ ri

.Jrr,94t 00

lrr.fl m

Cemerrnot (Cemenlc¡iog
lc.mnrcrio¡ muriripnlor) 6,r97.t53,09

ILS Porquc¡ rOhra d. Om o l¡trqutr yObm¡ de On¡to rylr.qIl

IL7,l Mer¡do!, Pl@ yfe116
I¡ M.ñ¡doqPlur y ¡..¡i¡x

1ll.314.00

¡t,7,¿ M.ñrdor! Pr,r' /Fcn§ M.rrdonrhrit rFcn.t
¡lll! q!

Il,,,l Educ¡tivor, Cüliumkr y

DLporiYor lCDmDlcjo.ullurnl)

o.¡rodivo! lcDmplejo cultunl)ponivor (CoñDl.jo.uhúfl|)
J70.000,00

Coñnleñ.rtn0r lPro jrcroi

s,r¿1,130,J9

D.Itoriivor (Fctt¡val lu..r dtlpoñivor t!.riv¡rr.c§! .r
!ü1t11!1

7 Edu..rlvor. Cuhun¡.3 / II Irc drivo, 0'0rntc¡mniyri !t!¡t!l!r

ne|Úrjvor lF:*hdn' nunicitdlporlivot lErailio muni.i¡,¡l)
r.91.1.00

.rmt,Im,nr¿¡i"\ rrn,r«ñ,

Cnmt'lcmcnr¡nor rol.lr¡(k

trhriúnrmi(nr,r, rrm'nakr

I¡'{i!,nr¡'nr¡s } I rm,D{le,

lJLz!,L0L.!L!l J.0?3,J61,00

¡I10.2 ¡iericiDt Sa.i¡lcr y

r¡q.{4q.0n l{9.4{9-01

ltrnrin¡lc! (rtrsiún'1m¡rtuj) ¡ll,!!!.!lll t¿J,8st.orl

¡l,l l.¿ lirt¡cio¡¡mlcnto! y
¡mln¡lc¡ iTcmin¡l & bu|(r ¡r ¡t

t!,!.u!JL!

ILr6 DcDóriio yTr.um¡cnto e
!,1r5,!rt.o0

t

5,J15,5t3,n LJ]IJ.f.q]rl
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TmBie.enqúscmnEs t26. l3lJt0

Il-25,r Protec.ión drl M!úiu II 15 ¡
)

¡1.15.1 lrDte.ddr dél 11¿di0
¡I ,5

mbi.nre (Fin..muni.ip¡l)

Aler.idn üe Em.¡aenci¡t
I C¡nto¡rler lR..úBo! ¡rr¡i0r)

I

1,501,341

540,000

200,0m

zl,t t.8,r r

IL.¡r Ap.ne¡ en Esp¿de Drn
JI

¡¡1,1..1 MejoH.n iút.l¡c¡one¡ \I.jom.n irir¡li.ione¡ dr li
pl¡ r de lm¡rf.Enci¡ prn.ld.l¡ pl¡rr. d. in.rftencir I

R¿ruñor l¿, dc ¡imp¡ific¡ciúrr Re.uñú¡ Ly de ¡impliíicrció¡

t trid¡dTa.nic¡ de C*ttión U.l
riún V.l tf uni.ip¡1, ECüEot ¡ unirip¡ll E.uBor LóI ¡l l4
3ll4

?,163,30 2.t68jor

Co,!¿ñ,.iór y n¡ejon'¡i.nro
de h!up.¡6ci. d. rodd ¿r lo¡
diiútor ¡h).úlón,E(trdoi

\ hs do conuiú¡crón ter.sr.

lll Ido.r lú3 rlütnlor dE¡.¡nlón,
t7'l

IIL6,l Dier.iórTi.nicry
III 0iE..ión T¿.ri.¡y E¡l(dios

l
LJ36

¿ot¡q\ ?ot la itt n¡c¡paldo¿o 10 titahda¿ ¡lc tu tuLar\l» dn ouscn e\p¿il@ in@ryoru¿ú cn t\tt tj@ñ¡kti ?t¿srrrútaü)

TOTALES
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At¡{}¡{'t't:s l,:§ 1':sf tt(ttÉ pAllA
SERvTCIOS Y rRóYE(:f OS COIU I l¡iAl:I,]S

!C'IENA VANERBS RIVEFIA ¡FIRN$]
r,€Fso¡ra Frs cd c,'F-¡t r. 13 ¡&t6st .

f§¡, d.riárErr§: 0!¡O!r2¡X3 ri§r16:01 Ant
€31¡ 6 una ñpÉe!¡.Éh g.ri€ Uñt rñ..t -
lerfuuf lá rdilÉr n ¡¡nmé

E lab¡ralo ¡tr.L :t¡ytg:bt:!!c..:B¡ttt]t
l¡ú}!Ír.! Uunini¡rl$

ANEXO No. 2
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE EGRESOS

( mjllones de colones )

t8
Itl.F ¡sfiols(rll._'qrJU!G !
1." r."*-,,¡"¡ ¡. r.""" rr.^",
lr.. r.¡,"

J§
8e^al.lncl¡¡ ¡c! r§{tn d+ !¡ leM

l¡. e¡l.l ¿. rrrs n. S$ tri¡rl.

al
l(, rt u.(.,ú.1. N!ü *§,"cr

hfll;l;:i*''-'**' o.t1{r

],¡)00,0tr,.{nt

t(IIAl" a§tctt^t)o..,.,, -.....,

l,l.irü §d L¿$ t ¿ihd

I r¡4,r ("*ird.$ l¡
.hIl'r'h.. íórc s r¡r

.!-000.000-{t}

ililil

1, 1, l.l Sueldos y salarios

L l.l.2 Contribuciones sociales

1.1.2 ADeuIsIcIóN DE BIENES y sER!,ICIos

oN§UM

1.r.

l:l
\.3.2

(,1;16)

(3.53)

(0.62)

3

4.45

1:!.,
4.l.l

TOTAL DE CASTOS 10.00)
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ANEXO N'8
REI,ACION DE P STOS

SUELDOS FIJOS Y SERVICIOS ESPECIAL ES

NÚMmo

DE

PTAZAS

JORMDA
(tloraE) DEIALLE DEL PUESTO

SALARIO

BASE

PROPUESTO

MBES A
RECONOCER

MONTO

A

PRESUPUESTA.R

SERVICIOS ESPECIALES:
I 8 Administrativo lA 502.902.00 I 4,526,1 18.00

I 8 2. Un Técnico lA 5 t4.453.00 3.5 1,800,585.50

5,326,703.50

Más: INCENTIVOS SALARIALES: MONTO A
PRESUPUESTAR

Retribución por años servidos (anualidades)
Restricción del ejercicio liberal de la profes¡ón (proh¡bic¡ón
y dedicación exclusi!a)

Otros incenti\¡cs salariales
Sobresueldos

TOTAL 6,326,703.50

JUSTIFICACION DE E

Se aclara que en atención a lo indicado en el artículo 109 del Código Municlpal:

"Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de

los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requerirá

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de

las dos terceras partes de sus miembros..." (la negrita no es del original)----:---
Esta modificación presupuestaria no modifica recursos de un programa a otro, por lo que

no requiere de una votación de las dos t€rceras partes de los miembros del Concejo

Municipal o sea seis votos.*-----
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REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINTSTRACÉN GENERAL

Se disminuyen É25.519.001 08 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto.

A A INTERNA

Se eliminan i,296.572,00 de transferencias corrientes para reclasificar por objeto del

gasto en el mismo servicio.--:--

PROGRAMA II

ASEO DE VíAS Y SITOS PÚBLICOS

se descuentan É138.140,00 de materiales v suministros para reclasificar por objeto del

ECOLEC DE BAS

se disminuyen 0722.700,00 de servicios para reclasificar por objeto del gasto en el

mrsmo servtcro

MANT ENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se eliminan (4.822.617,43 de remuneraciones, 028.622j35,00 de materiales v

suministros, más 91.297.154,29 de transferencias corrientes para reclasificar por objeto

del gasto en el mismo servicio, así como para reforzar en el Festival luces del valle y

Aportes en especies para servicios y proyectos comunitarios. Lo anterior según

acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 004-2023, celebrada el23-02-zoz3.

CEMENTERIOS

se restan É6.146,091,09 de remuneraciones y gs1 .267,e0 de cuentas especiales para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.---:-
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PAROUES Y oBRAS DE ORNATO

Se rebajan É97.252,00 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto en el

mtsmo servtcto.

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se descuentan A11.814,00 de materiales )¡ suministros para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

En Gampo de exposiciones se disminuyen p25.155, 00 de materiales y suministros

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVos
En B¡blioteca municipal se eliminan é318.981 00 de materiales v suministros para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, y para el Complejo cultural.----

En Gomplejo cultural se restan É370.000,00 de materiales v suministros para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

En Programas culturales y deportivos (recursos propios) se descuentan

É5.921 .1 83,39 de servicios para suplir otras necesidades actuales.----

En Festival luces del valle se descuentan É8.840 00 de remuneraciones para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.:----

En Polideportivo se eliminan É132.539,00 de servicios para reclasificar por objeto del

gasto en el mismo servicio.-----

En Estadio municipal se restan É1L943 00 de servicios para reclasificar por objeto del

gasto en el mismo servicio.----:-

I
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SERV ICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vice alcaldía se deducen É3.078 362,00 de remuneraciones

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.------

En Oficina de proyectos municipales se rebajan (,149.449,00 de transferencias

corn ntes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se deducen 0223.854,00 de remuneraciones para reclasificar por

obieto del gasto en el mismo servicio,-----

En Terminal de buses municipal se rebajan É18.678, 00 de materiales v suministros

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.------

DEPOSITO Y TRATAMIENTO DE DESEC OS SÓLIDOS

Se descuentan É3.200.000,00 de servicios más 12.115.568,00 de materiales v

suministros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se disminuyen @126.106,00 de transferencias corrientes y $57.204,00 cuentas

especiales para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Se descuentan de recursos propios É30.000,00 de servicios más 136.164,00 de

materiales v suministros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio,---

De los recursos de finca municipal se disminuyen í474.456,00 de materiales v

suministros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----
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TENCIÓN EMER CANTONAL

Se restan de recursos prop¡os É1.501.841,00 de remuneraciones, 1540.000,00 de

serv¡cios más 1200.000,00 de materiales y suministros para reclasificar por objeto del

gasto en el m¡smo serv¡cio

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se descuentan É2.630.000,00 de materiales y suministros de los proyectos:

Proyecto Monto

Meioras puente üalle San Juancito en la comunldad É150 mil

de Fátlma, distrito San Pedro

39 Remodelación del lecho de la coclna del redondelde í240 mil

toros deSan Ratael, distrlto Plalanares

51 Conslrucclón de cunetas sobre elcamlno Tlnamasles É2,2 mlllones

a §an Salvádot, d¡strito Baru

PROGRAMA III

EDIFICIOS

EJ NSTALACI DELAP DE TRAN F ctA 10

DAD PARA SARROLL TAMIENT

se deducen É800 000,00 de materiales v suministros para reclasificar por objeto del

VíAS DE coMUNI cAc ION TERRESTRE

UNIDAD TÉCNIcA DE GESNÓN V|AL MUNICIPAL. RECU RSOS LEY #8114

Se rebajan É2.168.301,00 de remuneraciones y 15.500.000, 00 de transferencias

corrientes para reclasificar por objeto del gasto Lo anterior según acuerdo de Junta vial

cantonal en sesión extraordinaria 005-2023, celebrada el 07-03-2023.-

CONS RVACIÓN Y MEJORAMIE NTO DE LA SUPERFICIE

DIST TOS DEL CANTÓN. REC URSOS LEY #8114

DE RUEDO EN LOS
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celeb rad a el 23-02-2023.-

OTROS PROYECTOS

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se restan É2.986.132,50 de remuneraciones para reclasificar porobjeto del gasto

AUMENTAR EGRESOS

En el presente documento presupuestario se incorporan los recursos para las siguientes

plazas por servicios especiales

1, Un Administrativo 1A, Asistente, con una jornada de B horas diarias, por un periodo

de 9 meses. Asignado a la Cementerio Municipal

Previsión presupuestaria de plus salarial: Ninguna----

Funcionario encargado de: colaborar con la conformación de los expedientes

administrativo de arrendatarios, mantenerlos al día y archivados; manejar y desarrollar

del archivo de gestión documental y electrónica, para dar seguimiento a los documentos

que requieren respuestas; atender público y llamadas telefónicas; confeccionar

expedientes administrativos y de oficios; solicitar y revisar proformas para la solitud de

materiales; recibir, ordenar, clasificar y registrar la correspondencia; y archivar

documentos, entre otras.----

2. Un Técnico 1A, Secretario de comisiones, con una jornada de B horas diarias, por

un periodo de 2 meses. Asignado al Concejo Municipal.

Previsión presupuestaria de plus salarial: Ninguna----

'e"?'-1s i+\tl\i 3t6
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Funcionario encargado de: asistir a las sesiones de las diferentes comisiones

municipales permanentes o especiales, confeccionar las actas y los dictámenes;

coordinar la logística de las reuniones y actividades relacionadas con las comisiones del

Concejo Municipal; recibir, registrar, custodiar, controlar y dar seguimiento de todos los

documentos; entregar al coordinador de comisión debidamente ordenado de previo al

inicio de cada sesión, los expedientes y documentos que serán conocidos; confeccionar

el orden del día, según las instrucciones de la coordinación de comisión; convocar a

sesiones de comisión en los días y horas ; llevar el confol de asistencia; gestionar la

apertura y ciene de libros de actas de las comisiones; y realizar cualquier otra función

atinente al cargo

PROG RAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERA L

Se aumentan 11.800.585,50 en servicios especiales; p17.961 ,807,68 en suplencias para

garantizar el pago de los funcionarios y no interrumpir la continuidad de las labores;

É1,000.000,00 en tiempo extraordinario para garantizar el pago de los funcionarios que

realizan labores urgentes fuera de la jornada ordinaria; 1149.989, 00 en incentivos

salariales y 5,450.148,21 en contribucion oatronales correspondientes a las

subpartidas anteriores; 13.108.841,00 en sequros para el pago de Ia póliza de riesgos

del trabajo; É747.629,69 en productos químicos y conexos para bloqueadores solares,

alcohol y alcohol en gel, para la protecc¡ón de Ios funcionarios de Hacienda, asÍ como

para combustibles y lubricantes a utilizar en los vehiculos asignados a Alcaldía; más

É300.000,00 en útiles, materiales y suministros diversos para adquirir discos duros en

estado sólido, cascos y otros implementos de segu ridad.------------------

AUDITORíA INTERNA

Se incluyen É296.572,00 en sequros contra riesgos del trabajo, de acuerdo a solicitud

remitida a través de correo electrónico, por las funcionarias Gerlyn Gano Ureña y Yetty
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Blanco Fernández, con el fin de cubrir monto faltante en el cobro realizado por el lnstituto

Nacional de Seguros.--

PROGRAMA II

ASEo DE vits y sllos púBucos

Se asignan É138.140,00 en sequros para ajustar la diferencia del pago en la póliza de

seguros de riesgos del trabajo.---

RecoreccóN DE BASURA

Se aumentan É100.000,00 en servicios comerciales v financieros para pagar el servicio

de grúa en eventualidades cuando los camiones recolectores se quedan varados en las

rutas donde se presta el servicio; más @622.700,00 seguros para ajustar la diferencia del

pago en la póliza de seguros de riesgos del trabajo.---

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se incluyen d3.545 801,00 en suplencias para el nombramiento de la señorita Dayan

Valverde Ureña; 12.091 .337,75 incentivos salariales para la dedicación exclusiva del

compañero Johan Aguirre Ruiz y 9482.632,97 en contribuciones patronales

correspondientes a las subpartidas anteriores; 0157.232,00 en sequros para ajustar la

póliza de riesgos del trabajo. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

ord i na ria 004-2023, celebrada el 23 -02-2023. -

CEMENTERIOS

Se presupuestan $4.526.118,00 en servicios especiales, A377.026,00 en incentivos

salariales y 11.131.531,09 en contribuciones patronales por un plazo de 9 meses para

un Administrativo 1A; y f 162.683,00 en seguros para la póliza de riesgos del trabajo.--

PAROUES Y OBRAS DE ORNATO

Se suman É,97 .252,00 en seguros contra riesgos del trabajo.
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MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se asignan 0,111.814,00 en sequros para el pago de póliza de

riegos a los trabajadores

En Campo de exposiciones se aumentan 125.155,00 en sequros para contra riesgos

del trabajo.---

EDUCATIVOS. CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se incluyen É81.599,00 en sequros para reforzar Ia póliza de

En Estadio municipal se presupuestan p1 1.943,00 en seouros paru rcÍo-z la cuenta

de póliza de riesgos de trabajo.---

SERVICIOS SOCIALES Y COM PLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vicealcaldía se agregan 0A72.064,00 en sueldos ra caroos

fiios, 13 938.897,39 en incentivos salariales y 11, 1 t0.228,00 en ibuciones

riesgos del trabajo.-----

de riesgos de trabajo.'---

En Complejo cultural se presupuestan 137.382,00 en sequros para para reforzar la

póliza de riesgos del trabajo; más É570,000,00 en mantenimiento I¡ reparación para

realizar las labores de mantenimiento del elevador del edificio Complejo Cultural.-----

En Festival luces del valle se asignan d8.840,00 en sequros para ajustar la póliza de

riesgos del trabajo; más É25.464.903,00 en capacitación v orotocolo con el f¡n de lograr

las metas proyectas y ejecutar las diferentes actividades del festival

En Polideportivo se incluyen É132.539,00 en sequros para reforzar Ia cuenta de póliza

patronales con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución RES-027-23-DAM;
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1 É2.855.205,00 en servicios comerciales v financieros en impresión y publicidad con el fin

2 de generar material apto para el desarrollo de actividades y proyectos sociales en

3 atención al plan anual de trabajo del PDE; más 9223.157,00 en sequros para el pago de

4 la póliza de riesgos del trabajador.-
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6 En Oficina de proyectos municipales se suman É,149.449,00 en sequros para el pago

7 de la póliza de riesgos del trabajador.---
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ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se agregan ú223.854,00 en seouros para reforzar para el pago de

la póliza de riesgos del trabajo.---

En Terminal de buses municipal se suman É18.678,00 en sequros para el pago de

póliza de riegos a los trabajadores

ITO Y TRAT DE DESECH

Se asignan d365.568,00 en sequros para ajustar la diferencia del pago en la póliza de

seguros de riesgos del trabajo; É2.400 000,00 en eouioo v mobiliario de oficina

É1,550.000,00 en equipo de cómputo y 11.000.00000 en bienes intangibles para la

compra de dos escritor¡os modulares para el uso por parte de los técnicos de Tratam¡ento

de Residuos Sólidos con una nueva computadora con la licencia de software e

impresora, así como una silla ejecutiva, ya que actualmente no se cuenta con la cantidad

necesaria de estaciones de trabajo para todos los funcionarios técnicos que requieren

del uso cot¡d¡ano de una computadora para el ingreso de información en sistemas y

seguim¡ento de denuncias ambientales mediante SITADA, vales de cala chica,

reuniones virtuales, accesos a la información de correo electrónico y SICOP.-------

MANTENIMIENT O DE EDIFICIOS

Se aumentan É183.310,00 en sequros para cubrir el pago de la póliza de riesgos del

trabajo
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PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Se asignan con recursos propios É66.164,00 en seouros para ajustar la diferencia del

pago en la póliza de seguros de riesgos del trabajo.---

Con recursos de la finca municipal se aumentan É69.456,00 en sequros para ajustar la

diferencia del pago en la póliza de seguros de riesgos del trabajo; 1200,000,00 en

mantenimiento v reoaración , (175.000,00 en ales rod u s

construcción y mantenimiento más 130.000,00 en tnafla ut ito m fl

diverso para la compra de materiales, suministros y reparaciones de equipos para las

labores operativas de la finca municipal

ATENCIÓ EMERGEN CIAS CANTONALES

Se presupuestan con recursos propios é2.218.011,00 en servicios de qestión v apovo

con la finalidad de realizar los estudios requeridos para presentar la viabilidad ambiental

ante la Secretaria Técnica Nacional, para terreno municipal en el que se ub¡cará la

bodega del CME; más {23.830,00 en seguros para la póliza de riesgos del trabalo.---

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se asignan É150.00000 en productos quimicos v conexos más 15.480.000,00 en

materiales v o uctos de uso en la construcción v manten¡miento para los proyectos

Proyecto

28 Meloras puente cale San Juanclto en la comunldad ú150 mll

_.§p iilltng: 9l!!1!9 san Pedro

39 Remodelaclón del iecho de la cocina del redondel de Í280 mil

toros de San Rafae, distrilo Platanares

51 Coostrucclón de cunelas sobE el camlnoTlnama§es É2,2 mlllones

a San Salvador, distrito Baru

Monto

EDTFtCtOS

PROGRAMA III
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MEJORAS EN INSTALACIONE S DE LA PLANTA DE TRANSFERENCIA (1OOIO

AD PARA D TRAT

Se agregan É500.000,00 en productos químicos v conexos más é300.000,00 en

herramientas. reou estos v accesorios para realizar los proyectos de mejoras en la

construcción de un galerón para el manejo de los residuos sólidos valorizables, además

se requiere realizar la compra de pintura anticorrosiva para la protección de la estructura

metálica y herramientas como discos de corte, felpas, rodillos y brochas para pintar.---

VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL. RECURSOS LEY#81I4

Se suman d2.168.301,00 en seguros para la póliza de riesgos laborales del periodo

2023; y (,5.500.000,00 en indemnizaciones para una sentencia judicial a favor de Josué

David Brenes Zamora expediente #22-000295-1125-LA. Lo anterior según acuerdo de

Junta vial cantonal en sesión extraordinaria 005-2023, celebrada el 07-03-2023.-----

coNSERVACIóN Y MEJORAM IENTO DE LA SUPERFIC IE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY #8114

Se presupuestan É123.000.000,00 en vías de comunicación terrestre para contratar

construcción de pavimento flexible en San Pedrito - Pueblo Nuevo - El Quemado, distrito

Cajón, caminos 1-19-0080, 1-19-0043, 1-19-0618 y 1-19-1542 para et mejoramiento de

la superficie de ruedo. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

ord i na ria 004 -2023, celebrada el 23-02-2023. -

OS PROYEC

DIRECCIóN TÉC ICA Y ESTUDIOS

Se presupuestan 91.286.132,50 en suplencias para cubrir el permiso sin goce salarial

de Andrés Monge Calvo; É449.00,00 en sequros para la diferencia en las pólizas;
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É551.000,00 en herramientas. repuestos v accesor¡os, É200.000,00 en útiles, materiales

v suministros diversos y fr500.000,00 en equipo de cómputo para suplir necesidades

diarias del proceso de Planificación Territorial.----

PROCESO ASESORÍA EN PLANIFICAC]ÓN INSTITUCIONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

#03_2023

La suscrita, Coordinadora del Proceso de Planificación lnstitucional de la Municipalidad

de Pérez Zeledón, hace constar con respecto a la Modificación presupuestaria 03-23

que:

He revisado en el sistema yaiweb las metas y rubros presupuestarios que están

incorporándose en la Modificación Presupuestaria #03-2023,|as cuales fueron

incluidas por los digitadores y brindadas sus respectivas aprobaciones por los

diferentes coordinadores del sistema, además de las correspondientes

aprobaciones de las jefaturas que tienen el rol de Director, por lo tanto he brindado

la aprobación respectiva en el citado sistema en lo correspondiente al rol de

Planificación.

Además se ha determinado por este Proceso Asesor que:

o La presente modificación presupuestaria contiene en total 46 metas.-------
r Que la presente modificación no se realiza ningún cambio en el poA lnstitucional,

en lo correspondiente a eliminar, desaparecer, crear, transformar, modificar o

variar de algún ningún elemento del mismo

Que las variaciones en las metas del POA institucional, sólo corresponden a

variación del monto presupuestario asignado originalmente, ya sea porque

disminuya o aumente, qr-redando así ajustadas en el sistema.-

a
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Extiendo la presente en San lsidro de El General, Pérez Zeledón, el día diecisiete de

marzo del dos mil veintitrés, para efectos de trámite de la Modificación Presupuestaria

03-2023 y que forma parte del ejercicio económico 2023.-------------

Licda. lvannia Carvajal Obando, Coordinadora, Proceso Planificación lnstitucional-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy Oldin Quirós González.-----

Posteriormente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

justificar su voto negativo.-

El regidor Oldin Quirós González justifica que, nosotros habíamos pedido la

semana pasada se incluyera en esta modificación en la compra del equipo para

grabar las sesiones y pues no se incluyó y por ejemplo hoy que estamos viendo

la el tercer entregable del Plan Regulador, se grabó hasta las 8 de la noche

porque los medios quisieron venir, entonces, con esta inesponsabilidad es que

ustedes toman un tema como el Plan Regulador, con esta irresponsabilidad

ustedes no toman algo tan importante como estas sesiones, con esta

irresponsabilidad es que tenemos más de 300 currículos para una secretaria de

actas y aún no la tenemos, con esta irresponsabilidad es como se trabaja en esta

Municipalidad,

El regidor José Luis Orozco Pérez justifica que, efectivamente nosotros pedimos

y planteamos hoy que se presentase un dictamen de minoría y que se comprase

de manera urgente y se incluyera en el presupuesto recursos para comprar la

a
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cámara que hace falta acá para grabar las sesiones del Concejo Municipal,

conforme con el artículo 50, 56 y 271 de la Ley General de Administración Pública.

Pedimos que se presupuestara recursos para todo el año la contratación de la traductora

de Lesco de las sesiones del Concejo Municipal, pedimos además, que se

presupuestaran todos los recursos necesarios para cubrir todo el año 2023 de la

secretaria o secretario de comisiones y eso no pasó y se nos dijo que no se podía pero

cuando hay voluntad polÍtica se hacen un montón de cosas y se puede hacer muchÍsimo,

hasta tratar vender el Campo de Expos¡ciones y otras tantas cosas que que no se podían

pero ahí si se estaba pudiendo

El señor Presidente Municipal agrega que, don José Lu¡s el d¡ctamen de minoría no está

porque doña Yetty fue muy clara en decir que lo que usted estaba solicitando legalmente

imposible hacerlo en el presupuesto, no es una cosa que nosotros lo quisiéramos pero

se le olvidó decir esa parte tal vez que era ilegalmente legal hacer ese ese ese

movimiento económico.---

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y

Oldin Quirós González.--:-

3. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: AIcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0275-23-DA[\1, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodriguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento número OFI-009-23-SGT,

l i25<q:":q'Jg.
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emitido por la señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora de Gestión Tributaria, en

donde remite resolución número RES-001-23-SGT sobre la tasa de interés que se ha de

aplicar para el primer semestre del año dos mil veintitrés, tanto a cargo del sujeto pasivo

como a cargo del sujeto activo, tal como lo establecen los artículos 57 y 58 del Código

de Normas y Procedimientos Tributarios para establecer el porcentaje de interés a

cobrar; esto para la respectiva aprobación del Concejo Municipal.:-*-

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

Aprobar en todos sus extremos la resolución número RES-001-23-SGT, emitida por la

señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora de Gestión Tributaria, la cual en su parte

dispositiva dispone lo siguiente:

"()

La Administración Tributaria de la Municipalidad de Pérez Zeledón, en ejercicio de

/as pofesfades conferidas por Ia Ley y con fundamento en los afticulos 11 y 50 de

la Constitución Polftica, afticulo 1 1 de la Ley General de la Administración pública

y de conform¡dad con lo establecido en el a¡fículo 5T del Código de Normas y

Procedimientos Tributarios, resuelve:

Atlículo 7o-Se esfab/ece en 6.70% la tasa de ¡nterés anual, tanto a cargo del sujeto

pasivo, como a cargo de la Administración Tributaria, de conformidad con lo

regulado en los artículos 57 y 58 del Código de Normas y procedimientos

Tibutarios.---
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Attículo 20. Aplicar en Ia base de datos Municipal, para el pimer semestre del año

2023, el cargo por intereses por morosidad de todos los Tributos Municipales de

/os suTefos pasivos, a una tasa anual de un 6,70%, lo cual es equivalente a un

0, 5583% men sual.--------

Artículo 3o. La presente tasa de interés regirá a paftir del día siguienfe a su

publicación en el Diaio Oficial la Gaceta".-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.---------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el d¡ctamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-

Comunfquese a la Adminiskación Municipal.-

4. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Freddy Arias Campos

DICTAIVTEN

Analizado el documento con número de ingreso 0050, suscr¡to por el señor Freddy Arias

Campos, Síndico del Concejo de Distrito de Pejibaye, quien informa que en dicho

Concejo en reunión efectuada el 07 de enero de 2023, se acordó el cambio de la

ubicación de la primera etapa del proyecto de acera peatonal contiguo a la ruta nacional

331; para que la ubicac¡ón correcta sea en primera etapa de acera peatonal y cunetas

en la calle del colegio código '1-19-821-00, por un monto de É6.500.000,00. ----------------
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Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

AGUERDO 06:

Aprobar el cambio de la ubicación de Ia primera etapa del proyecto de acera peatonal

contiguo a la ruta nacional 331; para que la ubicación correcta sea en primera etapa de

acera peatonal y cunetas en la calle del colegio código 1-19-821-00, por un monto de

é6.500.000,00.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FlRME,.

Comuníquese a la Administración Municipal.-

5, 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Nelson Cerdas Mora

DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 0161 , suscrito por el señor Nelson

cerdas lvlora, síndico del concejo de Distrito de Barú, quien informa que en dicho

concejo en sesión extraordinaria 0013-2023, se acordó el cambio del nombre del
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proyecto a ejecutar con los recursos de Aportes en Espec¡e del año 2023, por un monto

de f 12.500.000,00; ya que por error se consignó como ll Etapa; y lo correcto obedece a

la I Etapa,----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Aprobar el cambio del nombre del proyecto a ejecutar con los recursos de Aportes en

Especie del año 2023, por un monto de 112.500.000,00, mismo que era para la ll Etapa

cementado cuesta sobre código camino 1-1 9-092; y que pase a llamarse I Etapa

cementado cuesta sobre código camino 1-19-092.--------

Se solicita acuerdo defin¡tivamente aprobado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el d¡ctamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.------
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo def¡nitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comun íquese a la Administración ttilu nicipal. -

6. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: AlcaldÍa Municipal

DICTAMEN
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1 Analizado el documento OFI-0638-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

2 Rodriguez, Alcalde Municipal, quien traslada el lnforme Final del ''Proyecto de

3 Fortalecimiento de las Actividades Socioproductivas de los Habitantes de EI Jardín y

4 División, mediante el mejoramiento de la vía de acceso a la comunidad de Campamento

5 Vargas, Distrito de Páramo.-----

6

7 por tanto

I
9

10

11

12

l3

14

15

16

17

18

19

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AGUERDO 08:

Aprobar en todos sus extremos el lnforme Final del ''Proyecto de Fortalecimiento de las

Actividades Socioproductivas de los Habitantes de El Jardín y División, mediante el

mejoramiento de la vÍa de acceso a la comunidad de Campamento Vargas, Distrito de

Páramo"

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.---------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votaclón en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal.-

7, "INFORME DE LA CON¡ISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Esteban Vargas Jara
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DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 224, suscrito por el señor Esteban

Vargas Jara, en su calidad de Apoderado Generalisimo s¡n límite de suma de Afluencia

del Viento SRL, en donde se presentó croquis del terreno a donar para área verde o

comunal, con una dimensión de 20332 metros cuadrados, proveniente de la finca madre,

inscrita bajo el folio real 1-674152-000, plano catastrado número SJ-1882128-2016. Este

predio se encuentra ubicado en la comunidad de Barú. Verificada la documentación

aportada por los interesados, esta comisión confirma que se rev¡só el cumplimiento de

todos los requisitos para la aceptación de la donación del 10%, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana. Además, la Comisión de

Obras realizó la observación de los terrenos a donar,------

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

Aceptar la donación del 10% que desea el señor Esteban Vargas Jara, en su calidad de

Apoderado Generalísimo sin límite de suma de Afluencia del Viento SRL, en donde se

presentó croquis del terreno a donar para área verde o comunal, con una dimensión de

20332 metros cuadrados, proveniente de la finca madre, inscrita bajo el folio real 1-

674152-000, plano catastrado número SJ-1882128-20'16, ubicado en la comunidad de

Barú. Asimismo, el interesado mencionado anteriormente, deberá generar plano y

escritura del área verde o comunal a favor de la Municipalidad de Pérez Zeledón,-----

Toda sufragación de gastos por confección de plano, escritura y enajenación corren por

cuenta del peticionante

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.'----
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

8. 'MOCIÓN CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LOS REGIDORES Y REGIDORAS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PÉREZ

ZELEDÓN TLEANA HTDALGO SOMARRTBAS y JOSE LU|S OROZCO PEREZ

CONSIDERANDO:

1-Que la publicidad y acceso en vivo a las sesiones del Concejo Municipal es un principio

y derecho de todos los ciudadanos del cantón y un deber de la municipalidad

garantizarles el acceso en vivo.--------

2-Que a todos los ciudadanos del cantón esta municipalidad debe garantizarle el acceso

en vivo a todas las reuniones de las comisiones del Concejo Municipal

3-Que el acceso de todos los ciudadanos del cantón a las sesiones del Conce.lo

Municipal y las reuniones de las comisiones del Concejo Municipal debe garantizarse en

apego a los principios constitucionales de razonabilldad y proporcionalidad.--------

4-Que el " ARen coMtstoNEs LEctsLATtvAS il aprobó et EXpEDIENTE N.o 23393

el día 16 de marzo 2023 denominado REFORMA DE LA LEY N'6227 LEY GENERAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DEL 2 DE MAYO DE 1978 Y SUS REFORMAS,

PARA AUTORIZAR LA CELEBRACIÓN DE SESIONES VIRTUALES A LOS

óRcaruos coLEGtADos DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA.------

S-Que dicho proyecto de Ley plantea:
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ARTICULO 1- Refórmese el ¡nciso a) del artículo 50 de la Ley N'6227 Ley General de

la Administración Pública, del 2 de mayo de 1978 y sus reformas, para que se lea de la

siguiente manera:

Artículo 50- (...)

a) Grabar el audio y video de /as seslones del órgano y levantar /as acfas

correspondientes, /as cuales constituirán una transcripción titeral de fodas /as

interuenciones efecfuadas en apego a los pincipios constitucionales de

razonabilidad y proporcionalidad, garantizando con ello la publicidad y el acceso

ciudadano a fodos eslos reglsfros. ----

ARTICULO 2-Para que se adicione un pánafo al artículo 52 de Ia Ley N' 6227 Ley

General de la Administración Pública, del 2 de mayo de 1978 y sus reformas,

agregándole un nuevo inciso, para gue se lea de la siguiente manera:

Artículo 52- (...)

5. Tanto /as seslones ord¡narias como extraordinar¡as del órgano podrán

celebrarse de manera virtual mediante el uso de sr.sfernas telemáticos que

permitan una comunicación integral, simultánea e ininterrumpida de video, audio

y datos enfre sus ¡ntegrantes y que gamntice en tiempo real la oralidad de la

deliberación, la identidad de /os asrsfenfe s, la autenticidad e integridad de la

voluntad colegiada, la conseNación e inalterabilidad de lo actuado y su grabación

en medios que permitan su íntegra reproducc¡ón. En el caso de los órganos que

realicen seslones públicas, se deberá garantizar la publicidad mediante ta

utilización de medios virtuales, que permita que la ciudadanía pueda seguir en

tiempo real las deliberaciones.

ART|CULO 3-Para que se adicione un pánafo at a¡licuto 53 de Ia Ley N' 6227 Ley

General de la Administración Pública, del 2 de mayo de 1978 y sus reformas,

agregándole un nuevo inciso, para que se lea de la siguiente manera:

333
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Artículo 53- (...)

3. Sl /a sesón fuese celebrada de manera vi¡'tual, formará cuórum cada uno de

los integrantes presenfes mediante enlaces telemáticos, para lo cual los

participantes deben permanecer durante toda la sesión conectados con audio y

video, independientemente del lugar desde el cual dicha conexión se orig¡ne, con

tal de que su conexión le permita la comunicación simultanea de forma

ininterrumpida

ARTICULO 4-Para que se reforme el pánafo 2) del afticulo 56 de la Ley N' 6227

Ley General de la Administración Púbtica, del 2 de mayo de 1978 y sus reformas

para que se lea de la siguiente manera:

Articulo 56- (...)

2) De cada sesron se levantará un acta, que contendrá la indicación de las

personas asisfenfes, asi como las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha

celebrado, la transcripción literal de todas las intervenciones efectuadas en apego

a los pincipios constitucionales de razonabilidad y proporcionalidad, los puntos

pincipales de deliberación, la forma y resultado de la votación y el contenido de

/os acue¡idos. ----

6-Que este proyecto de Ley va en lÍnea con los pr¡ncipios de publicidad y acceso del

ciudadano a las decisiones que toman las comisiones y el concejo Municipal de pérez

Zeledón

Por tanto,

Este Concejo Municipal acuerda

1-comunicar a Ia Asamblea Legislativa voto de apoyo del concejo Municipal de pérez

Zeledón al proyecto de Ley EXPEDIENTE N.o 23393 denominado REFORMA DE LA
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LEY N" 6227 LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DEL 2 DE MAYO

DE 1978 Y SUS REFORMAS, PARA AUTORIZAR LA CELEBRACIÓN DE SESIONES

VIRTUALES A LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLrcA.

Se solicita acuerdo en firme.'-----

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis

Orozco Pérez quien expresa que, esta moción busca dar un voto de apoyo a ese

Proyecto de Ley, hay que tomar en cuenta que si bien este Concejo no realiza reuniones

de manera virtual pero desde hace poco más de dos meses estamos realizando

reuniones virtuales en todas las comisiones o en casi todas, entonces, es un voto de

apoyo para que este Concejo Municipal lo comunique a la Asamblea Legislativa por los

principios de razonabilidad y proporcionalidad, además, por transparencia acceso a la

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores lleana Hidalgo

Somarribas y José Luis Orozco Pérez.-

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores lleana Hidalgo Somarribas y José Luis Orozco Pérez, se aprueba con

nueve votos.--'

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores lleana Hidalgo Somarribas y José Luis Orozco

Pérez, la cual no es aprobada por contar únicamente con cuatro votos, se consignan los

votos negativos de los regidores Maria del Carmen f\ilora lnfante, Gerardo God inez

Arroyo, Carmen Moya Rodriguez, Runny Monge Zúñiga y Hanz Cruz Benamburg.----

9. "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, PRESENIADA POR LOS

REGIDORES Y REGIDORAS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PEREZ ZELEDÓN
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OLDIN QUIROS GONZALEZ, MAYRA CALDERON NAVARRO, RAFAEL ZUÑIGA

ARIAS, SUGEY VILLAFUERTE CEDEÑO, EDITH VARGAS CABALLERO, CON

DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

1- Que la resolución número 2023004975 de la Sala Constitucional, con fecha 3 de

marzo del 2023, ordena lo siguiente:

Mocionamos para que este Concejo adopte el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda en firme:

1- Solicitar a la Administración Municipal acate de manera inmediata lo ordenado por la

Sala Constitucional en su sentencia 2023004975, con fecha 3 de mazo del 2023, en

favor del Centro de Enseñanza Especial, sobre la construcción de las respectivas

aceras que garantice el acceso a las personas que sufren de alguna discapacidad y

al público en general

2- Se le recuerde al señor Alcalde Jeffry Montoya que existen varias sentencias de la

Sal Constitucional pendientes de ejecutar como las siguientes:

a- Sentencia sobre la construcción de la acera de la comunidad de cantón, orden

sobre la que pesa otra sentenc¡a por desobediencia a la Sal lV y denuncia ante

la FiscalÍa por dicho acto de rebeldía.--------------

b- Sentencia sobre la reparación y habilitación del puente peatonal de la comunidad

de Arenilla de San Pedro, plazo año 2023.-------------

c- Sentencia sobre la construcción del puente sobre la comunidad de San Carlos de

La Amistad, plazo julio 2023.-------
d- Sentencia sobre los puentes y los caminos del distrito de Río Nuevo, plazo

restante aproximadamente un año.-*-

Seguidamente, el señor Presidente lt/unicipal concede la palabra a quienes deseen

referirse a esta moción.-
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. El regidor José Luis Orozco Pérez manifiesta que, a mi me parece bien, el señor

Alcalde, bueno, que se motive al señor Alcalde a que cumpla en tiempo y forma

esos votos de la Sala Constitucional y en caso de no hacerlo es una violación al

articulo 314 del Código Penal que es no obedecer una orden de un Juez de la

República,

A mÍ me parece que incluso deberÍamos ir más allá y don Jeffry pueda brindarle a este

Concejo Municipal un informe de las de aquellas denuncias penales que tiene porque

implica y hay riesgo en los recursos de esta Municipalidad y no dé un informe sobre ese

asunto y las pretensiones que hay y cuánto eventualmente deberia pagar esa

Municipalidad, porque aunque parczca risible para algunos ese dinero y lo que haya que

pagar eventualmente caso de una condenatoria, no lo va a pagar eventualmente el

Alcalde, lo vamos a pagar cada uno de todos que estamos acá y los que están en la

casa haciendo otras cosas porque implica comprometer eventualmente recursos de esta

Municipalidad y que son recursos de todos los generaleños

El regidor Oldin Quirós González agrega que, esta moción más que todo es como

un recordatorio hemos traido aquí muchos casos, hacen fiel a todos, hemos

mencionado el caso de las aceras del El Pilardonde hay una denuncia penal por

desacato, Arenilla de San Pedro que todavía está en plazo, lo de Rio Nuevo que

todavía está en plazo, lo del Centro de Educación Especial que recientemente se

ganó ese recurso de amparo para la acerca que va desde Mayca hasta el Centro

Educativo y el puente de San Carlos de La Amistad que se vence el plazo en julio.

Es ¡mportante para nosotros que esto quede en actas porque son luchas que hemos

ganado con las comunidades ante la inoperancia y la falta de acción de la l\lunicipalidad

y como lo decía don José Luis, es dinero, son condenas que tiene que pagar la

Municipalidad con la plata de todos nosotros y así hay un montón de casos más que

hacen fila por ahí, entonces, este Concejo por lo menos que quede en actas esto porque

sabemos que van a rechazar la moción pero para que quede en actas de que hay un

seguimiento constante a lo que pasa aquí,---
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Edith Vargas Caballero.----
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La regidora Mayra Calderón Navarro agrega que, yo no pensaría que no se

debería de votar, al contrario, debería de votarse algo tan importante que es una

lucha de los vecinos, los vecinos reclamando sus derechos han conseguido que

la Sala les acoja sus peticiones, así es que en esas peticiones lo que se busca

es mejorar las infraestructu ras, les decimos que estamos en pro de un cantón

inclusivo y para poder ser un cantón inclusivo, lo hemos d¡cho siempre, no

podemos iniciar siendo excluyentes y que después se resuelvan los asuntos, no,

desde el inicio se tiene que ser inclusivo en todo proyecto, en toda actividad, en

todo tiene que ir la inclusividad para que así no tengamos que devolvernos

después y que la Sala o que cualquier otra ente judicial venga a decir y a

determinar lo que de por sí la Ley ya dicta, entonces, nosotros creo que como

responsables de tomar las decisiones en ese Concejo Municipal, deberíamos de

darle el voto de apoyo a estos vecinos y que de verdad se les dé lo que la Sala

está pidiendo, por lo que esperamos el voto positivo de todos.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Oldin euirós

González, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, Sugey Villafuerte Cedeño,

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias,

Sugey Villafuerte Cedeño, Edith Vargas Caballero, se aprueba con nueve votos.-----

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moc¡ón presentada por los regidores Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, Sugey Villafuerte Cedeño, Edith Vargas Caballero, la cual no es

aprobada por contar únicamente con cuatro votos, se consignan los votos negativos de

los regidores MarÍa del Carmen Mora lnfante, Gerardo Godinez Arroyo, Carmen Moya

Rodríguez, Runny Monge Zúñiga y Hanz Cruz Benamburg.--
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10, MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR EL

SEÑOR REGIDOR HANZ CRUZ BENAMBURG

CONSIDERANDO

Único: Que, mediante documento númeroMGP-DAJG-SPIA-182-2023, suscrito por el

señor Mario Fajardo Jiménez, del Subproceso de lnvestigaciones Administrativas del

Ministerio de Gobernación y Policía, quien remite eltrámite pertinente para las solicitudes

de asuetos por día feriados en Oficinas Públicas.:---

POR TANTO

Mociono para que este Concejo, tome el siguiente acuerdo:

Este Concelo Municipal acuerda:

ACUERDO 1O:

1. Solicitar asueto para los funcionarios públicos del Cantón de Pérez Zeledón el día

15 de mayo del año 2023, según acuerdo 03) de la sesión ordinaria 161-2023 del

día 07 de marzo de 2023. (TRA-0087-23-SCM), lo anterior de conformidad con Ia

Ley 6725 y sus reformas y el artÍculo 06 del reglamento de dicha norma.-----------

2. Acuerdo dispensado de trámite de comisión definitivamente aprobado.::----:

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.----------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg.---------
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.-------

3Seá**
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FlRME..
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ARTICULO VIII.

Moción de Orden

"MOCIÓN DE ORDEN PRESENTADA pOR: El regidor Hanz Cruz Benamburg.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, sol¡cita extender hasta 30

minutos más la sesión municipal con el fin de proseguir con el Trámite de

Comuníquese a MGP.-----

Correspondencia.------------

f

El regidor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona, misma que no es

aprobada por contar con cero votos. Se consignan los votos negativos de todos

regidores propietarios.--

ARTíCULO VII.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al se las veinte ho con cincuenta y ocho minuto

o
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